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Yo GENARo PACHECO I'IELETZ. lui nombrado con fecha once de sepl]embre
de dos mllsiele como Asesor de Trabajo def€sis de la Bachil€r cARfllEN LUCRECIA
ARREDONDO COSP¡N E CU¿ISE IiiUIA: "ANÁLISIS JUR¡DICO DEL DECRETO 51-2002
AL DELITo DE PosEslóN PARA ELcoNsuMo", por oque expongo lo siguenle

En re ¿ció¡ a los requisilos ¡ndlcados en elArtíc! o 32 de No.malvo p¿rá a Elaboraclón
de fesis de Licencatlra en clencias Juridicas y Sociaes y de Exámen GeneEl Púb co
se estab éce lo siquienle

a) E tÉbajo de ¡veslgacón reúne los aspectos cle¡lifrco y técncos exigdc para
as averiqLaciones de €sla naturaleza toda vez qLe se fúndamenla en e análsis
doctrlnario y ega de los lemas concern e¡les a las g¿.antias constiluclonaes y
p¡ócesae$ asi como o.elalvo a ¿ áccó¡ pena. proceso pen¿l y meddas
desjldlcla izadoras: especilcamente el c¡iterio de oportLnidad y su a¡á sis al
de llo deposesion pa6 elconsumo

b) Se empearon los mélodos dedu.livo e inductvo, que pale de o genera a lo
paLicuar, e melodo analilco y sinléiico, que esludia e lodo en sus pal€s para
regara análs s delcaso

c) Sé presénlan las ¡especlivas co¡clusiones y recome.dacones qle son de inlercs,
ya que de ser laclbes, fac ilarian la tarea de los órsaños jursd¡ccion¿les v
iavoreceria especifc¿menle á la pe¡so¡¿ sindicad¿ de la comisión deldello de
posesló¡ pára el co¡sumo

d) L¿ biblioarália ltillzadá es a concrela respeclo a los tem¿s desarolados as coño



las delincions que comprende la Ley Co¡tra la Narcoaclividad, DecEtó Número 48 92
delCongreso de la Repúblicá.

Habiendo lenado la suslentante los requ¡silos co¡tendosen e a.ticuo 32 de Normativo
para la Elabor¿ción de Tess de Li@nciatura en Ciéncias Juridcas y Soclal6 y de
Exame¡ Gene¡alPúblco, resu ta procedente conceder DIGTAMEN FAVORABLE. pará
qJe5e¿. or .e ¿¡mpléso de la ress "ANÁLlsls JURiDlco Drl oFcRElo 51_2002
ar DELrfo DE PosEslON PARA Fl coNsu¡¡o . prose I ao¿ po labachile'came'
Lucreóá Aredondo Cospi¡ y sea discutida en defniiiva en el examen general público

Sin olrc parl cular me suscrbo de usted como aiento y seguo seryldor.

"ID Y ENSEÑAD A TODOS"

v/



UNIDAD ASESORÍ  DETES¡S DE I-A IACULTAD DE CIENCI S JURjDICAS Y
SOCIALES. GuaiemaL¡ dieckóü dc tchrem d¿ d.\ ñlld..¿

Aienhñcnrc. p6c ál (á la) LICENCIaDO (A) RAMÓN AUGUSTo cUzMÁN
LoPEz. pam quc póccda a ftvira¡ el r¡bajo de tesis del (de lal es¡udia¡re CARMEN
lUrfil' lq qRfiLtD\ )O , 05Pl\. l1.aoo -qNAllsl\ lUalDl'O Dl
DECRETO5I 2l]l]2 AI- DELITO DE POSESION PARA ELCONSUMO".

Me pen¡ito hacer de su conociñienlo que ¿st1 faculhdo (¡) pa¡! reaLiztr hs
nodificlciones de fo¡ña y fond. qú bnsan plr objeio DejoFr lo invcris¡ción,
asinismo. del ti¡ulo de tmbajo d¿ tesis. Er eL dict¡men corespondicnrc dcbc h¿cer
cons¡4 el con¡enido dclariculo l2 delNormaliro prra cLExamen cenefal hlblico, cl
cual dicq'r¡n'dd¡s$.$moL a

¡*¡prucb d trab¿i o dc Nsris¡ció¡ ! dúa smidq¡oion$ ql{ s¡imci ¡üriieniet .

::Érflei:-'. rÉ

.'EF'D
LUIS .'*^'



Marco Iul¡o castillo Lutin
Jele.le la Unidad de Asesoria de Tes¡s
Facultád de Ciencias Jurídicas y Soc¡ales
Univérsidád de sañ cárlos de Guatemala

ResDeiab e L cenc ado:

Respeluosamente me dlrjo a su persona páÉ i¡fomá¡le qüe fuidesgnado Reviso¡ de
lr¿bajó dé tesis de á baóhller CARII/IEN LUCRECIA ARREDONDO COSPIN, el cla se
denom¡na 'ANALISIS JURIDICO DEL DECRETo 5'1.2002 AL DELITO DE POSESION PARA
EL CONSUII¡O", por o qle de acue¡do a os requsilos que se exigen el Arlículo 32 de
No¡mat¡vo para a Eaboracón de Tess de Lic€ncialura de Clencias Jurid cas y Sociales y de
Examen General Público de Tesis, d ctamino a respeclo.

ü

De¡trc de los mélodos que se e.nplearon eslán: e método ded uctivo para consldeEr los
ilndame¡tos egáles ydóclrinariosi elmétodo sintético para e esludlo de os capituos y
e eñpleó de 1écnicas bibllogÉfcas esencia mente para exponer defniciones relát vás ál
tema de la narcoaci¡vdad y cia de áLtores.

E conlenidó del p¡esenle lÉbajo comprende cualo capinrbs, os cuales desarolan
deliniciones casifcaciones lega es y d terencias enlre as mismás lo que hace rrocho
más fácll comprende¡ e co¡lendo de cáda lno de elos Al lin¿l se eipónéñ las
concllsó.es y recóme¡daóiones necesarias para lograre objeUvo pla¡teado.

a) E tÉbájo ha sido debid¿ñeñie desárollado,
permten hace¡ un enfoque real en cuanlo a
vlgente, mas no post¡vo.

b)

Ramó¡ Au.!tuslo G!:má¡ López
15 ca e 11 62 zana 1

GL¿lemá¿,27 de feb¡e¡o de 2012

én base a docl¡na y legislaciones qLe
l¿ r€formá de! d€.reto cilado €l cual .-as



d) El ¿porte conlen do en a prese.le ¡vestgac¡ón. radLca e¡ la sugerenca plantea¡la

al egsador pa€ que conlnúe slendo áplcable a medida desjudiciaL zado€ del

crlerio de opo undad a de to de posesión para e consumo: que s be¡
consl luye una conducta anusoca no con lev¿ !n gfave pe lgro a la soc ed¿d v es
p€ierble que e mpulado por a coñ sión del del lo se¿ aavorec do con una reg a

de abstenció. ¿ co¡trario de prvársee de lbedad y sea recLudo en centros de
detenc¡bn en os cua es abundan muchas m¿s co¡duclas conlr¿[as a de€cho

El desaíro o de trabato d€ tess c!ñpe los req! sllos qle exige e Arlicllo 32 de

Normalvo paÉ a EaboracLon de Tess de la Lcencialura en Cencias Juridicés v
Socialesy de Examen Ge¡era Públco porlo quepresento DICTAMEN FAVORABLE a

a bachiLÉr CARMEN LUCRECIA ARREDoNDo COSPjN, con e obieto qle pueda

..ntinúar con e trámne coresoon.lienle para su poslerior évalación por el lrbunal
ex¿m¡nadoren elexam€n púbico de tesis

>r 
' 
or'o p.ri Lla mé \J roo de . )red o'?F é1ró e lé

l
Lic. Rañón Auqusto Guzmá¡

Aboqadó y Nolario
Cól 3922

\l ,.



DECANATO DE LA ¡ACULTAD DE CIENC¡AS JURiDICAS Y SOC]r{LES.

Güatemala. veintiséis de ábdl de dos mil doce.

Con vista en los dicr,¡heres que anteceden. se allo¡iza la imp¡€sión del t¡abajo de t¿sis de

la €studiúre CARMEN LUcR¡ctA ARREDoNDo cospñ úuhdo ANÁL¡sts

¡URiDIco DEL DECRETo 51-2002 AL DELITo DE ¡osEsIÓN PAR  EI.

CONSUVO. añlculos: ¡1. rl ) j4 dcl Nóranvo pda ¡a Flaoor.(trn de Tes¡ a.

Ucscia u, e1 la Facr rad de .icrc ¿r tunokG J Sociate> de ta Urnrhrt¿d de Sar

LEGM/sllh

rsda"b

!8 s¡c¡¡¡¡r¡ iE

Q.., ":



A LOS PROFESIONALES:

Nuéstro séñor por pe¡mtú este momento
esp€cá e. mi vida, bendecr m¡ camino y
legar a comparlir esta mela con mis se@s

Porque sus consejos sieñpre me qúiáron por
e €mino delbien honeslid¿d y sabidur¡a

cárme¡ Gabriea. fuenlede miluchá, qu¡en me
fo.1¿Lece dia a díá para seouir adelante
cosechando éxilos para una vida melor

Leticiá Mej¡canos Jol,
Oliv¿ Garcia Lirercados

Guzmá¡ López y Genaro
porqle s¡ sus consejos y
sLdo posble la culminación

E nstiruto de la Defensá Públlca Pe¡al. m¡

agradeimienio sncero pofque con el
transcufso de os años he fecbido la
Lnstfuccón legal para ser una proiesionalqÚe
siru¿ á ós más necésilados

La U¡iversidad de San Carlos de Gualemala
en especia¡ a a Facuiad de C encias
Juridcás y Sociales
e¡señanzas apfendi a formame humana y
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II¡TROOUCCION

Ei criterio de oportuñidad es one de las medidas desjud¡c¡al¡zadoras

réguladas €¡ la ley adjetiva penal Decreto n¡lñ€ro 51-92 del Co¡greso de

la Repúbl¡ca de Guatemalá y aplicable en áquellos cásos que reúñe.

delerminadás condiciones. A su vez, él Articulo 39 de la Ley Co¡ira la

Narcoactividád, Doc¡eto número 48 92 d€l Congrsso do la Rep¡lblica de

Guareñala norma el delito de posesión pará el consumo asi como las

penas que conlleva la coñisiÓn delnismo.

Sin embargo, la razón que moiiva la presente investigación se refiere a la

entráda en vigor de las reformas al Código Procesal Penal, contenidas en

el Dec.eto 51-2002 del Congreso d6 la República coñüetamenle éñ el

Artlculo u¡o que oñite lá áplicaeión del criterio de oportu¡idad a los

delitos lipificados en la refe.ida nornativa deja¡do consecuenteñenle

fuera, el dellio de pos€sión para el consumo situación que a.lualm€nle es

vigénte ñas no posjt¡va.

Eñ virlud de ¡o explesio se háce un a¡álisis iuridico doct¡ínario con el

qir€ se fundañent€ e¡ empleo del criteio d€ oporlunidad al dolito citado,

deierminar los posibles b€neficios e idenl¡ficar las razones del iesis¡ador

pára plasBar la excepc¡ón a los delitos t¡pif¡cados e¡ la Ley Contre la

Nar.oactividad. Los néiodos €mpleados en la invesligacióñ son: €l

méiodo analitico, para cons¡derar lás funciones de cáda parte; examinár el

(i)



criler¡o de oportun¡dad y co¡secuencias actuales, porqué no

desjudiciálizable; las razoñes de po¡ qué deberla serlo y sus efe.los

También se puedec¡ta.el método dedLictivo que se aplicóenel tema de

los ru¡damentos jurrdicos y doctrinários por los que se crea el delito de

posesión para el co¡sumo, para llegar a rormar la regla seneral api¡cabls

al caso de estudiot se analiza¡oñ los mecanismos alternos al

p¡ocedim¡enlo coñún y lá funda.nenta6ión juridica de las mismast et

ñétodo sinlélico fuo útil para integrar cada una de las catesorias ¡uridicás

anslizadas y tener una visión general en conjunlo

La ¡nvestigación se eslructuró de la s¡guieñte forma: se precisa en et

prime¡ capflulo, cuáles son las garantlas constituc onates y procesates

que informan al proceso pe¡al guatemalle6o; en el segundo capitulo se

determ¡na que es la acción p€nal y el proceso ponal; en et iercer capituto

se desatrollán las medidas desjudicializadoras haciendo un estud¡o de

cada ona; y pata li¡alizat. en el cuarto capítuto, se anatiza como et

Decreto 51-2002 del congreso de ta Repúbtica veda que se pueda

continua¡ aplicando el crilerio de oportunidad aldetito de posesión pa¡a el

consumo y se propone la solución correspondieñte

(iD



Son parte ese¡cial en el de¡echo penal y procesal penal, ya que

coñsiitlyen lá base para el estldio, aplicac¡óñ y desatrollo de iñstituciones

p€¡ales, especificamente en el c.ile.io de oportu¡idad med¡da

desjud¡cializadoÉ objero de esla investigación, haciéndose para el efecto

un anál¡s¡s del Decreto número 51-2002 del Coñg¡eso de la Repúblicá de

Gualeña¡a que .eformó en su A i6ulo 25 numeral 3) lo referente a su

Se desarolla en prime. término el iema de las garanlíás constiluc¡onales,

po¡ lo que se cita lo que son para ossorio: "Las gárántlas que oirece la

constitr/cióñ e¡ el sentido de qúe se cumplirán y respetarán los de.echos

que la misma consagra, tanto en lo que se refiere al ejercicio de los de

carácter p¡ivado como a los de índole pública 1

CAPíTULO I

ca.añt¡as.on3tit!.ionaleÉ y s.rantí.3 p.oc€3alet

Olros iuriscoñsultos al referirse al tema expresan que son consideradas

como: Los derechos fundamenlales que sifibolizan la nobleza del ser

humano y que a Constitución reconoce a iodos los ciudadanos. Son !na

1



.".{:l:;4¡

f:!- 1_..:F-

El autor suaiema teco Jo¡ge lvar¡o carcia Lagu€rdia, tas derne como)Qsy'
'Los medios téc¡cos jurídlcos, orlonlados a proteoer les d¡sDos¡cio¡es

consiiluclonales cuando ésias son infringidas, reintegrando ei orden

Al analizar los conceptos p¡ecedentes. puede inierirse que las mtsmas son

aque ¿s que eslablecen el fundamento legai con carécter co¡sl¡tuciona,

p¿ra gara¡lia de la socedad respeclo a a co¡ducra sociat det hombre y la

aclividád estatal. qüe tiené como obtet¡vo .esrabt€cer e ¡mperio de los

derechos am6ñázadós o vulnerád.s

Los derechos fundame¡iales del hombre, han sido p asnados y

reconocidós por el Esiado frents a la soc¡edad, tos que se convie¡ten en

inskumentos egales en defensa de tos pariicutares que vienen a im t¿r

as arb¡ira¡iedades del poder puniiivo público

1.'1. N.turaloza jurídica

1,2, Clas¡f¡cac¡ón légal

l Garcia Lsouardi¿, Jorle Ma¡io. La d.r.n.a d¿ la constitución páA 24
2

La Consiiiuc¡ón Polílica de ta Repúbtic€ de Cuatenrata, por ser a ey

iundamental dol pais, eslá inl€grada por diversos laclores, ent¡e e|os: et

polítlco, en c!anio a la orgenizac¡ón de los poderes de Estadoi e soctat,



gob¡erno esl¿ comprometido pa.a que se togre e bie¡ común o bieneslar

ge¡eral; é tu.íd co porque cre¿ os cimienros e¡ tos que se desarot an tas

eyés ordi¡ar as: y el ¿xio ógico que def ¡e va ores pr nctpa es como ¿

vlda, la sequrdad y e des¿rollo integral de a perso¡a Dichos preceplos

se consideran mecan smos procesates de s!pre.n¿ je¡arquia, ¿ lravés de

los cu¿ es se garani z¿ a los c ldadanos ¿ prolección de sus derechos

ind v dua es, soc¡ales po ílicos, y juridicos, para evitar que os m¡smos

sean v¡olados o pará restaurar el império de éstos es dec r, que se

consi t!yen cómo la base luridica de p.otecc ón fren¡e 6 ta activ dad

pü¡ riv¿ del Eslado, de s!s e¡tidades ¿utónomas, semi auró¡omas y de os

pár cu ares, sean ésios iñdivlduates o l!ríd¡cos.

Por consigu enle estos med os legates son el fundamento tegat con

ca¡ácter co¡slitucona en que se ampa.a et deb¡do proceso pena q!e se

e¡cuénl¡a eslablec¡do como resguárdo de ta sociedad respeclo a ta

cond!cla soc¡ál del homb¡e. Par¿ ta efecio la Constilución pótítca de ta

República de Guaiemát¿ regula ta p.otecc ó¡ de ta persona, as¡ como ta

iorma de organrza¡se para ese i¡n: por aparle es¿ segur¡dad conleva !ná

obli9ación estal¿ como es e de gata.tizar a v¡da ta iberlad ta

sequ¡¡dad, la paz y el desarotio inlegra¡ det individ!o

deb do ¿ q-e oe -chos coci¿'es mi 1o ¡

La se9uridad jurídlca, entendida coño et pr¡nc¡pio gener¿t de q!e tod¿

persona ienga c€f1eza de sus derechos y obtiqacio¡es y os efeclos de sLrs



actos y que en el fondo soñ consecuencia nalural de la realización de

tódós los olros p¡incipios. La just¡c¡a se proyecta sobre el á¡ticu¡ado, pero

liene dedicado lodo un capftulo lV del lilulo lV, que se refiere al pode¡

público, en1.e ellos al Organismo Judiciá1, á1 que háy que agregár, ellilulo

Vl, qus comprende el s¡stema de justicia constiiucional y que se lilula:

saraniias const¡lucionales y delensá de¡ orden conslituc¡onal.

La jústicia se esiablece como un pode¡ independienle, imparcial y sujelo a

lodo el ordenañiento ju¡fdico vigente y que se complemeñta con el Artículo

205, que contiene garañtias especlficas pará el Orgá¡ smo Judicial, como

son: .¡ndependencia funcional, independencia económica y la garantía del

ejercicio de lá lunción, que convierte aljuzgador en un verdadero lufor de

los derechos de carácter constitucionái "3 Todo este conjunlo de valores y

p¡incipios constiluye,r el lecho ldeolósico que info.ma el texto

consllluc¡onal y que se conslituye en mandato para el juzgador en su

función de adminislrar juslicia que debe tener en cuenia para desarollar

¡nierprelar y aplicá¡ corectamente la Constitucióñ, como ley suprema del

ordenamienio iurldlco. Oichos preceptos son:

Notificación de la causa de detención.

Nolificación de los derechos deldetenido

lnterogaiorio a delenidos y presos

3 G:rcls Laguadia JoAe Mado. P@uÉdor
Gü.lomal., la coÉt¡luclón dé 1935, Pá9.52.

de 16 oeEh* Hum¿nos Por¡rrc. y coñriilucitu on



Ceniro de detención le9al.

Detención por fa las o intracclones.

Derecho de defensa.

[4otivos para dictar aulo de prisión

Pres!nción de inocenc¡a y publicidad delproceso.

lretroaclividad de la ley.

Decla¡áción co¡tra sl y parientes

No hay delilo ni pena sin ey anierior.

Sislemá penitenciário

De los menores de edad.

¡nviolabllidad de la vivienda.

Garantia conslilucional de detención leqal

Uno de los de.echos más d¡scutidos e¡ cuanlo a su significado y alcánce,

es el de la detención legalconlen¡da en elArticulo seis de la Consliiuc¡ón

Políllca de la República de Gualemala, por las cicunstanc¡as que se

p¡esentan en el plano de ]a reálidad social, que en muchas oportunidades

se aparta de lo prescr¡io po.las dlspos¡ciones legales

La privación de la liberlad de las pe.sonas de modo inmediato, puede

tener su juslificación procesal anie la urgeñcia de las invesligáciones y et

aseguramiento de las pruebas y del sospechoso. La detención es ñenos

rigurosa que la prisión preveniiva y temporálmenle se diferenc¡an con



respecto del impúlado, pofque la primerá es úna áctuación de la pol¡cia

nacional civil y la segunda una act¡vidad del órgáno lurisdiccionál En esle

caso el ordenamlento consiiiuc¡onal se convierte en ga.antíá ante las

arbitrarledades de las áutoridades encergadas de la sesurldád del Estado,

de ial suerte que el responsable de una acción ¡legal de tal naturaleza,

incurri¡áenel delito de deleñciones ilegaes regolado en elArtlculo 203del

Decreto N¡lmero 17-73 del Congreso de La República Los requisitos que

contempla la normativa fundamenlal son:

rlagrante comisión del acio típico, ánlijurid¡co y culpablei se enlieñde

como flagrancia, haber sido deteñ¡do el delincuente e¡ el momento de

eslarse cometiendo un de ito o falla s¡n que su autor haya podido huir

de sus perseguldores y/o capiores.

Los detenidos deberán ser puestos anté la autoridad judiciat

competente dentro de un plazo que no exceda lás seis horas.

Respeclo a la aa.antfa conslilucional de notiilcación de la causa de

deiénción s6 desarrolla en el Arliculo sieie de la Carta l\4ag¡a, e ¡nsiituye

que al ser defenida una persona debe ser notificada inmediatáñente en

formá verbal o por escrito, de la causa que motivó su delención

Debe ser precedida de la com sión de un hecho punible calif¡cado

cómo delito o ialta, ateñdiendo al principlo de legaildad.

Ordenada por un juez comDetenie, bleñ ser provocada por lá
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Se eñtiende por notif¡cación el momento en el cual el agente de la policia

nacional civil infoma al aprehendido el r¡otivo de su delenc¡ón: es

recomendable q!e consle por escrilo en la propia prevenc¡ón policia¡ de

conformidad con el A¡iiculo 305 del Códi9o Procesal Penál Debe

señalarse la autoridad qoe o¡denó lá misma e indicar en qué lusar

pe¡mánecerá, en el caso que la detenclón no hubiere s¡do por flag¡ancia

Además este aclo procesal debe hacerse por e! medio más ¡ápido a la

persoia que el detenido des gne y la autoridad, (luelzas policiales civiles

que procedieron a la delención y posterior consisnación de la pe¡sona)

será responsable de la efeci¡vidad de dicha nolificación.

Eslá garantlá póces veces és llevada a la práctica por los agentes de la

PolicÍa Naclonal Civil, extremo fácimente veriricáble, si se p¡oc€de a leer

alguna prevenc¡ón policial, en la que conste una aprchensión Conforme a

los Articulos 304 y 305 del Defielo ñúme¡o 51 92 del Congreso de ia

República deben cumplirse las formalidádes conleñidas en dicha

En lo concernie¡te a ios delechos del detenldo, esiá comp¡endida en el

Adlculo ocho constituclonal, que está intimameñle relacionado con ta

ga¡anlfa de noiificación de la causa de dete¡ción, debido a que at ser

notificada la persona del por qué rue aprehendida se le debe jndica¡

c!áles soñ sus derechos; comp.ende el derecho a elegir un abogado

deieñsór de su dónfiánzá



En caso de no poseer recursos económlcos adecuados pará ese fin se

nombra¡á a su favor un deiensor público que lo atende¡á de mane.a

gratu¡la. También se le debe hacer saber que lendrá la opo.tuñidád de

declarar ante juez competeñte para hacer valér su derecho de derensa.

En c!añto al ¡¡teíogatorio a detenidos y presos los asambleistas dejaron

creada en el Artlculo nueve, u¡á no¡ña de vilal importancia, para proteger

a los individuos co¡ ¡especto, a a obtención de nlormac¡ón bajo lortura o

amenazas, debido a que en diversas ocasiones os miembfos de los

cuerpos de seqLridad de¡ Esiado, han obtenido ¡ncluso confes¡ones a

través de violencia fis¡ca y s cológlca, por lo que se eslableció que

úñ¡camente las autoridádes jLrdiciales so¡ las ún cas q!e püeden d ¡ig r

interogátorios á deien¡dos o presos en un plazo que no debe excede. de

veiñlicuatro ho¡as desvalorizando asi, el nterogatorio extajudiciall

entendiéndose éste como el cueslionámie.lo dlr gldo ál slndicádo, por lós

elementos de la pol¡cia nac¡onal clvil, o por cualesquie¡a oiros que sean

ElArticulo 10 de á normalivá constitucionel plasma la garanlía del centro

de delención legal la cualllene un mai¡z sim¡lar al princ¡p¡o de Leqalidad.

al establecer que las personas detenldas, no podrán ser conducidas á

lugares de delención arreslo o prisión dife¡entes a los que están legal y

púb icamente desl¡nados para ese f n. También dispone que los ceniros de

delención areslo o pr¡s¡ón provls¡o¡al, serán d¡siintos a aquellos en que



ha¡ de cumplirse las condenási ya que se pretend€ proleger a las

persoñas que no son delincuentes habituáles, qoe por razones del destino

son sometidos a !na pr¡sión, pero que no revisten peli9rosidad, y

diferencia los centos de p¡isión preventivos, de los centros de prisión de

cumplimienlo de condenas; debido á qoe una persona m¡entras no es

declarada culpable med¡ante !na senteñcia condenaioria, y ésta última no

esté firme, es considerada inoceniei por lo que tieñe que guardar prisiÓn

D¡eventiva en un lusar distinto a aquel en el que se cumplen las condenas.

En el lema de la deienc¡ón por faltas o infraccioñes, este precepto está

impllcito en el Arlículo 11 Consiilucional, al eslablece¡ que por fallas o

infracciones a los reglamentos ño deben pemanecer delenidas las

peÉonas cuya ident¡dad pueda establecefEe nrediante docum€ntación, por

testimonio de persona de a.raigo o por la p¡opia autoridad, a menos qué

en defin¡t¡va ei detenido no pueda ser ideniiricado, por lo que se deberá de

poner a d¡spos¡ción de la auloridad competenle dentro de la prlñera hora

siouiente a la de su ap.ehensión.

No menos importante que las anteriores garantlas constitucionales, lo es

el derecho de defensa, que otorga al acusado la posibilidad de se¡ citado,

oido y vencido en proceso ega¡ anie juez o tribonal competente y

preesieble¿ido, debido ¿ qJe er proceso penal errge l¡! formas

s!stanciales del ju¡cio, relatlvas a la acusac¡ón, defensa, prueba y

se¡tencia dictada por los jueces naturaLes.



Está protección lleva jmplicita que qu¡en se encuentfe somet¡do a

eñjoiciamiento, puede coniar con asistencia p¡ores onal privada o pública

ante los lribunales de juslicia. Además origina el derecho del sindicado a

ser asislido por un l¡aductor o iñtérp¡ete cuando ignore el idiomá español,

asl como la opción para defenderse personalmenlei c¡rcu¡stancia que el

juez debe ponderar en beneficio de la defensa misma y el de¡echo

iriesir¡cto a coñunicarse con su ábogado defensor. Codtiene la obligación

del Estado de prov€er los ñedios necesários a efecio de que el juicio se

lleve en igualdad de co¡diciones para los suietos procesales (en especial

con respecto al ente acusador), el derecho de audiencia, los princiPios de

intimación e impuiación, así como el derecho de motivaciÓn y

lundamentación de las resoluciones. Los derechos ciiados se regulan en el

Artlculo 12 de 1a Carta l'¡agña de Guatemala.

La garantla consiilucional de molivación pa¡a dictar auto de pris¡ón, va

ligada a la garánlía procesal de fundamentac¡ón que seÉ analizáda

posierio¡hente, debido a que de acuerdo con el principio denominado

'ravor libe¡tatis" (en favor de la liberiad), el cual estable6e que en el

proceso penal, la libertad de los deteñidos es lá reglá gene¡al y la prisión

p.eventiva es la excepción. Si el juez moiiva pr¡s¡ón preventiva a una

pércona, debe hacé.lo esrictamente para garantiza¡ su presencia en el

procoso, fundamentando que existe peligro de f!ga o de obslaculización

para ia averiguación de la verdad, y desde luego la existencia de un hecho

pun¡ble, y la concurenciá de molivos racionales sulicientes para creer que

to



la persona deten¡da ha comelido el hecho o participado en el mismo. El

Articulo 13 establece que ninguna pe¡sona delenida puede ser presentadá

ante los medios de comunicación social, por lás aotoridades policiales, si

previamenie no ha s¡do indagada por tribunal compelente Esto coñ el fin

de qarantizar la presunción de inocenc¡á y la hono¡ab¡lidad del ¡ndividuo.

A su vcz el Arl cu'o 14 de a Colslrlución Pol'lica de l¡ República de

Gualemala, dispoñe que durante todas las elapas del proceso penal, el

sind¡cado o impuiado es y debe ser trátado como inoceñte, mient¡as ¡o

haya s¡do declarado culpable y condenado, en jL'lcio, en senteñcia

debidañenle ejeculor¡ada. He aquí la presunció¡ de inocencia. Los sujetos

procesales lienen un inmediato acceso a las actuaciones y diligenciás

penales siñ reserva algu¡a, lo cual comprende la publicidad de proceso.

De acuerdo con los principios generales del derecho, una ey inicia su

vigencia y afecia en el ámbiio de su aplicació¡ a los habiláñtes de ün páis

o ¡egión dererminada, a parlir de esla fecha hacía el futuro. A este

principió se !e denomlna 'uliractividad de la ley'. Pero a pesar de lo

manifestado, esla garanlía conslitucional conlenida en el Articuio 15 de la

Carta l\,lagna establece que la ley no liene efecto relroactivo, salvo en

mater¡a penal si favorece al reo, como condición sine qua non, de ta

Oira 9árant'á fundamental en el proceso peñal, lo determina el hecho que

niñguna persona, puede se¡ obligada a declarár conra sí m¡sma, contra su
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cónyuge o persona unida de hecho legalmente, ni co¡i¡a sus parie¡les

dentro de los arados de lev, debido a que la declaracióñ del siñdicado es

un medio de delensa y la carga de la prueba le coÍesponde al M¡nisler¡o

Público, qu¡en es el encargado de exponer ál t.¡bunal, que existió el hecho

punible y que la persona lo comelió o participó en é1. Esle preceplo

có¡stitucionálse desariolia en elAdiculo 16.

Debe agregarse a las garantías anterio¡es, el principio de legalidad, que

eslablece que nohaydeliioni pena sin ley anterior, lacual sereflereala

previsión legal de toda conducla huñana que preienda ser incr¡minada, es

decir, que el tipo penal debe preexisiir en la norma jurrdica sustant¡va,

previo a la consumación de un hecho. El Articulo 17 también resula que no

etiste p¡lsión por deuda, para no convertir de esia manera al ente

áóLsador en úná enridad cobrado¡a

Al ¡especto de ¡a pena de muerte, se puede indicar que liene carácior

exlraordinario y se ap ica solo por os delitos señalados en la ley,

regurados en los Arlrculos 131, 132, 132 Bis, 175, 201 y 383 del Código

P€nal y52del Oecrelo 48-92 del Cons¡eso de lá Repúbrica, Leyconlrala

Na¡coact¡vidad. Consiste en la el¡minación física del delincueñte, debido a

la gravedad del delito comeiido y la peligrosidad soclal del mismo. A6erca

del tema prevalscen tres teorias: a abolicionisla, la ant¡,abol¡cionista y la

ecléct¡ca, las que se detallan en forma sucinla. Los exponentes d€ la

p¡imera, analizan la cuest¡ón desde dos puntos de visla: mo¡aly eljurÍdico.
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Cor relacióñ al primero, la pena de mueire es un acto impio, a1 irñponerse

se aroga la calidad de omnipotencia divinai es un acto confario a los

pancipios de la soc¡abil¡dad h!mana; que va eñ contra de la conciencia

colect¡va por el desprecio que se manifiesia al verdugo en fo¡ma universal.

Desdé el punio de vista juridico: carece de eficacia intimidatoria en

general, en r€lacióñ con cierlos delincuenies, debido s que se convierte

en un r¡esgo p¡ofesional pára el mismoi el espectáculo de la ejecuc¡ón

producs en las masas un estado desmo¡alizador; so aplicación es escasa

en proporción; la pená de mue.le es irrepa.able y no es coreccional

Los seguidores de 1a ieoria anti-abolicionisia postulan que el par¡lcular

que se defiende legitimañente, puede qu¡tar la vidai el Esiado debe

también teñer igualderecho coñtra elque le atáca. Restringe a la sociedad

el ma¡ten¡mienlo de un ser que €s enemigo; es una jusia relr¡bución

contra los delitos conira la vidat la pena de muerle es menos cruel que las

privaciones de libedad.

La leoría ecléciica propo¡e que la pena de muerte no debe aplicárse en

tlempo de ño¡malidad, péro sl én ci¡cunstancias etlremas de

descomposición soclal, por cuanto la pena capital, co¡sliluye un acto de

Legítima defensa por pade del poder público. Para s! apl¡cac¡ón deben

darse los supueslos siguientes: solo ha de aplicárse cuando se traie de

del¡tos sravisinos; la exislencis de plena prueba y humanarnente cierta la

culpabilidad delcondenado; su ejecución debe ser de modo que haga sufr¡r
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menos al delincuentel

que iñcite la crueldad

presencia del puebLo,

Estado gualemalieco

La Co¡stitucióñ Polllica de la República de Guaieñala, deterñina en

Arliculo 18 los casos de excep6¡ón con respecio a la apllcaclón de

á. Cor fundanrento e¡ presu¡ciones:

c. A los mayores de sesenta años;

d A los reos de delitos polÍticos y comunes coñexos con los políticosj y

e. A los ¡eos cuya extradiclón haya sido concedida bajo esa condición.

En esta materia s¡empre serán admitidos todos los recursos legales,

inclusive el recurso de casación yi el Cong.eso de la República en

determinado caso podrá abolir la pena de mue¡te.

Con relación a la gatanlla constitucional del s¡stema penitenciario, et

Adlculo 19 de La Conslitución Polit¡ca de la Repúblicá de Guatemala

expone que el sislema penitenciar¡o debe tender a a readaplación sociál y

a la rcedocación de los reclusos y propo¡ciona los lineámientos sisuientes:

a. Deben ser lralados como seres humanos.
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b. No débeñ se¡ discrininados por motivo alsuno, ni podrá ¡nllisirseles

traios crueles, lorturas flsicas morales, pslquicss, coacciones o

molestias, trábajos incompaiibles con su estado fisico, accio¡es

deniqrantes a su diqnidad, o hacerles victimas de exacc¡o¡es, ni se¡

sometidos a experimenios clenlíf icosl

c. Oeben cumplir las penas en los lugares destinados para el efecto. Los

centros penales son de cárácier civily con personalespeciálizado: y

f¡enen derecho a comunicarse, cuando

abo9ado defensor, asisiente reli9ioso o

representánte d plomático o consulaf de

el derecho de reclamar al Estado por la

lo sol¡c¡ten, con sus lamilia¡es,

médico y én su caso, coñ el

su nacionalidad. Se estab ece

infraoc¡ón de estas ¡e9las.

E. referencia a la gáranifa contenida en el Articulo 20 consiiiucioñal á

favor de los menores de edad ¡nstituye el aspecro negativo de la

inimpuiabilidsd a favor de los m¡smos cuando iñfrinján lá ley penal, y se

pronuncia en el sent¡do de que su tráiemienlo debe o.ienlá¡se hacia su

educación integral y que deben se¡ atendidos por instituciones y personat

especiálizado, esiando al margen de los centros de detención o prisión

destinados para adultos. En cuanlo ál lsrna de la inviolabilidad de la

vivienda, se eslablece el derecho alfuero domi6il¡ario y se !ulnerc cuándo

no se ¡espotan las d¡sposiciones legales para poder leñe¡ acceso a ¡a

vivienda sin el consentimiento de sus habitantes o moradores, tal como lo
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es lá orde¡ dejuez competenie y con el uso de ella, el lngreso entre seis

y 18 horas Normat¡va desarollada eñ elArticulo 23.

Ahora bien, el Código Penal Dec¡eto Núme¡o 17-73 del Congreso de la

República en el Arllculo 208 regula una excepción al principio

constnucio¡a cuando expone: si qu¡en rngresa a la úorada ajena sin el

consentimiento de sus moradores, lo hace impulsádo para evilár oi mal

srave, además de aclarar que no es ilícito el acceso a los cafés,

careteríás, hospedajes (en las paries comunes del usár) y

eslableciñienios arálogos cuáñdo cstá. ¿berios a público Po otra

parte, el Códgo Procesal Penai Decreto 51 92 del Consreso de la

República establece en elA.ticu o 190 los casos de excepcióñ siguientes:

a) Si por incendio, inundación, ieremoto u otro estrago senejante, se háliare

amenazada la vida o la iñlegridad fis¡ca de quienes habilen el ugár.

b) Cuándo se denunc are que personas exrañas han sido visias m¡entras

lntroduciáñ en un lrgar y exislan iñd clos manifieslos de que cornelerán

a uña pefsona para su aprehensión, po. suponérsele

provenientes de un lugar ce(ado ánuñcien que alli se está

delito o desde ésie se pida socoro.
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Lás éxcepciones á¡teriores, no conlradicen lá carra Magna sino la

desarollan, porque lueron inspiradas pa.a saranlizar el derecho a lá vida,

reguladas en el Artículo l0 dé la Ley para Prevenlr, Sancionar y Eradlcar

la Violencia lnirafami!iar. Pá¡a concluir este capltulo co¡viene decir que, la

lntención del legislador al plasmar las 9arantías consiiiuc¡onales, asumia

como principios espiritúales e ideoló9icos, la p¡imacía de la persona

huñána como sujeto y iln del orden socialj la laÍ¡llia cono génesis

priñario y fundamental de los valores espi.iiuales y morales de a sociedad

y, al Estado, como responsable de lá proñoció¡ del bien común, de la

consolidación del régimen de legalidad, seguridad, justicia, isualdad,

libe¡tad y paz; e impulsar la plena v¡qencia de los derechos humanos

denlro de uñ orden inslitucional estable, permanente y popular, donde

oobernanies y qobernados p¡ocedan con absolulo apeoo al derecho.

1.3. Definlción ds q¡rantras procesáles

inteor¡dad de la persona; excepciones s¡milares están

Pa.a el traiadistá Alcalá Zamo¡a

conlenldo político del proceso y

sistemas de enjuiciamiento penal.

Fl auto¡ Ramko Podetti cilado

define como: "Aquellos valores

y Caslillo éstas: 'lmprimen o ¡efleian el

de su combinac¡ón surqen los diversos

por César Ricardo Bar¡entos Pellecer Jás

y postulados que gufan al proceso penal v

Esludios de teoú gonoEl € hiro¡i. d.l pD€.o. fomo lL Pá9.I Zamo€ y Casí o Al€lá



deierm¡nan su manera de ser como instrumenlo para realizar el derecho

del Estado a imponer las consecuencias juridicas derivadas de los áctos

humanos lipificados en la ley como delilos o fállas'5

Pará el guatemalieco Cesar Ricardo Barientos Pellecer son: Elementos

val¡osos de inlerprelación que iacilitan la compres!ón del espiritú y los

propósitos de la jur¡sd¡cción penal. 6

Al analizar las def¡niciones anleriores, puede lnferirse que las garanilas

procesales son: un conjunlo de lineamientos que a lesislación tanlo

conslitocional como ordina.ia ¡egulañ, para proleger al siñdicado y dirigir

al juez y demás sujelos procesaies desde el inicio del proceso hasla su

té.mináción en se¡leñcia

1.4. D¡f€r€nclás ortr. geráñti¡s conEtitucionales y p.ocesales

,, Las primeras se eslablecen en la Carta [,lagna, y las procesales están

regu adas en La ey ordinar a ¿dteLrva penaL.

Los preceptos co¡siilucionales son derechos fundamentales. de

cárácter general que se aplican a todas las ¡amas del derecho, y tas

procesales son el desarollo de la normativa constitucional en la ley

cuEó bá6i.o cobB d€mho prcccal p€n¡l guat m.lt 6-Pág 122
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ordinaria y en el pressnt€ estudio, en lo relal¡vo al derecho procesál

l-5. Clas¡f¡Ga.¡ó¡ lesal de sarantias procosales

a) No hay pena sin ley

b) No hay proceso sin Iey

e) Oralidad del proceso

f) Posterioridad del proceso

s) Indepe.den.ia e imparcialidad

h) lndependencia del ministerio públlco

i) lgualdad en el proceso

j) l¡mediaciónprocesal

k) Prevalencia del crile¡io jurisdíccioÍal

l) Molivación y rundañe¡tación de las ¡esoluciones

m) Obligatoriedad, gratuidad y pubticidad

n) Publicidad del proceso

o) Tratam¡ento como inoce¡te

p) Oeclaración libre del imputádo

q) Respeto a los derechos h!ñanos

r) Única percecución



0

U)

Continuidád del proceso

Defensa de la persona

' Món¡eb ri@ Júáñ Mánuel y ot@s D€rc.ho jrrisdicc¡onal, Tomo I turt g.n.Ér Páq 493

20

Es importanle desiaca¡ que los estud¡osos del derecho, no han un¡ficado

criterios en cuánto a las g€rantfas procesáles que info¡man a proceso en

mate¡ia penal, por lo que no exisie uniformidad doctrinal. Es por ello que

cada autor los énumera conforme a su parecer o criier¡o, y de acuerdo con

lá ¡deologÍa que suslente, son iundamentales, de áhl que sea dificil

encuádrar todos los preceptos de mane¡a arnónica. Por lo anlerior, su

desarrollo se hará de acuerdo a lo establecido en el Códiso Procesal Penal

sualemalteco, regulados en los Artlculos uno al 23.

Para Moniero Aroca: la const¡tucional¡zac¡ón de las garantias básicas del

proceso penál iiene una Lárga Üadicón, dado que e¡ e mis¡1o son más

evidentes los elementos ideolósicos y se conoede espe.ia vaor a los

derechos de la persona que pueden verse afectados por ese p¡oceso. 7

Además ¡ndica el cambio de las normas procesales tanlo én el aspecto

cuantitalivo como cualitativo en las cuales se aprecian diversas notás: Si

en la€ co¡slitucioñes anliguas las ga¡antias lenlan un se¡lido

p¡ogramático; en las modernas, además de servlr para determ¡nar el

contenido de futuras leyes, ésias son de aplicaclón djrecta e ¡nmediata

por \os tribuna\es. como ejemplo de ellas son ios derechos lundañenlales
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que contempla la Constitución, lo que ha p¡ovocado un cambio impo ante\t5i
en la p¡ácticá de tribu¡ales. La consiituc¡onalización de las garántfás ha

adqu¡r¡do lal alcence que se menciona la existenc¡a de un de.echo

consiiiucional procesal, lo que supone la aparicióñ de uná otientación

metodológica que se propone profundizar en e estudio de la dependencia

de la resulación procesal de ios valores sociaLes y polil¡cos recog¡dos por

las constjiuciones. La aceptación do eslas reglas procesales cr¡staliza en

el proceso penal, !n bloque de derechos que benefician no sólo al

imputado, sino lañbién a la vlctima y sociedad.

Las garanilas procesales deben ser sislemáticamente ordenadas por las

diversas legislaciones procesaLes de cada pafs. Deben respetar las bases

60nst¡tucionales qLre dan lugar y sustenlo a la represión penal que

coresponde al Estado, facilitando que esta se lleve a cabo a ravés de su

no hay pena sin ley, há sido denomiñada pri¡c¡pio de legaLidad y se

refiere no solañenle á la previsión legal de ioda coñducta humana que sea

incrlminada, así como la sanció¡ que se ¡mpondrá a quien resulte

responsable de la comisión de un hecho punlble debe estar conlenida

previamenle en la ley ordina¡ia, de alll el aiorismo 'nullum poena siñe

reglamenrá.ió. en los respectivos cód¡9os. Resoecio a la q¿ra.rl¿ de

Similar al anier¡or, al postulado de no hay proceso sin ley, se le deñonina

garanlfa de legalidad procesái; debido a qúe una persona sindicada de la

com¡sión de un hecho punible no solo debe ser procesada por acciones u



perpetración s¡no que ademási el necanismo para insrumental¡zar el

derecho sustanlivo, debe esl¿r p¡eviamenie consliluido en la Ley adietiva

ord¡nar¡a, en cuanto a sus diligencias, incidenciás y suslanciaciÓn Lo

expresado está asociado a lo que se conoce como juez naiural, porque si

el órgano jurisdiccional debe ser competente y preeslablecido, también el

D¡oceso oenal y el órgano jur¡sdiccional que debe cono6er y promover.

omisiones que estén calificadas como del¡to por ley anterior

La imperatividad implica que ni el juez compelenle, ni los sujetos

enfrentan a una laou¡a de ley? Si rnlegran el dere(ho con la

süpletoriedad de otra norma procesal, o bien, crean una figu¡a pfocesal

por snaloglat al real¡zar lo anteriof ¿estaÉn infringiendo esta gara¡iia?

Este es uno de los preceptos p¡ocesales que háy qoe tomar muy en

cuenta al momento de analiza¡ la conversió¡ de la acció¡ pública en

acción pr¡vada, en el caso concreto de que el sindicado eslé ligado al

proceso por e! auto de prisión cofespoñdiente. Esta slluacjóñ será

expuesta posterio¡ñente. En lo relai¡vo al iuicio previo, ningún cjudada¡o

pod.á ser condenado, penado o someiido a medida de segu¡¡dad y

corección, hasta ser declarado culpable en senteñcla lirme, obtenida por

procesales, (irnputado, defensor, fVinlsterio Públ¡co, ag¡áviado,

qúerellante adhesivo o exclusivo, policÍa, aclor civil, y lercero civ¡lmente

deñándado) pueden variar ias formas del proceso, ni las de sus

dilisencias o ncidenc¡as. ¿Qué ocurre cuando los suielos procesales se



ur procedimienlo tlevado a cabo conforñe a las disposiciones del cód¡go

Procesál Peñal Oecreto 51-92 del Congreso de la República y a las

normas de lá Constitución, con observancia esi¡lcla de las garantia6

previstas para lás personas y de las facullades y derechós del imPutado o

acusado En este sentido se ¡ntegrañ el principio de legalidad susianlivo

y el pr¡¡c¡pio de legal¡dad procesál en u¡ solo enunciádo leqal

''La palabra hablada es la manifestación natural del pensam¡ento humano,

la oralización asegura eL contacto directo enke los ñedios de prueba y el

juez, representa la lorma naiural de esclarecer la verdad, de reproducir

lógicamente el he6ho delicluoso, de apreciar la condición de las perso¡as

que sumi¡isiran iales elementos, de proscrlbir cortapisas y limilaciones

subjetivas y toda argucia dirisida a enlorpecer el Proceso, que derivs en el

.lésc brimiénto dé lá verdad.'3

Se deline la oralidad del p.oceso como la permisión legal, a efecto de que

los sljelos procesales de viva voz, hagan valer sLrs pretens¡ones denlro

La posterioridad del proceso, eslablece con s€ncillez y precisión, que

solamente después de haberse cometido un hecho señalado como delito o

talta, los órganos operadores de juslicia pueden empezar a mover el

engranaje estála1, a efecto de iniclár el proceso penal coi¡espoñdiente.

0 véréz Madmndé. arf€do. tt Echo pbcsal p.¡al, Pé9. 1333.
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La ldepenoencre e noarcra'dad coao erde la g¿r¿ñliá del Jez naiural.

es decir qoe las personas que cometen uñ hecho punible deben ser

luzs¿dás por rrlbunaies compelenles y preeslablecidos. Asimismo los

órga¡os jurisdi.clonales deben ser ¡mparciales e independientos,

somel¡dos ú¡lcamenle a la Constliución PoLit¡c¿ de la República y a as

leyes del pafs. Por lo expresado, es lame¡lable perciblr eñ el ámbito

judicial ¡ maqistrados o jueces tomar decisiones bajo la marcada preslón

de movim¡entos politicos o sociales de dlferente clase

Es impodante comentar que los func¡onarios que eslán al frente de los

diferenies trb!náles de lá repúbLica, deben ser imparcales y toñ¿r sus

decisiones lratando siempre a sindicado como inocenle, hasla que se le

declare culpab!e y que la sentencia que asi lo man¡iieste, eslé firñe Por

lo lanto, coresponde únjcamenle a los jueces de ejecuc óñ darle al

impL,lado ellratamienlo de culpsbl€, para veriiicar el estr¡cto cump¡miento

de la sentencia, velando desde lueso, que no se vioen las gáranlias

constilucioña es que ex¡slen en la materia.

Con relación a la independencia del l',¡inislerjo Púb lco, debe leñerse

presente que ésie, como insiitución, soza plena independencia pára el

ejercicio de la acc¡ón penal y la investigacló¡ de los delilos. Ninguna

autoridad pod¡á dar instrucciones al jele del órgano persecuior o a sus

subordinados respecto a lá fo¡ma de llevar adelanle la invesligáción penal

o limita¡ el ejerc¡c¡o de la acc¡ón salvo las facultádes qLre la ley concede a
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suielos procesales, que tienen acceso lqualilario a las Oaranlias y

derechos que esiablecen las leyes sustaniivas y procesales

corespoñdienles sin disc¡iminación alguna, es por eilo q!e este p¡eceptó

se denom¡na lsualdad en elproceso

los lribunales de jusiic¡a. Este ente, al desaro la¡ el ejercicio de sú

función, no debe acluar co¡ tñidez, n favorecer a dele¡minados

sectores, grupos de presión o de poder. El Arlículo cuatro de la Carta

[¡a9na, y el 21 del Código Procesal Penal, establecen la i9uá]dad de los

De igual lmporlancia, la inmediación procesal rad¡ca en el contacto directo

del jL'zgador con los elementos probato¡ios eñ que ha de lundamenlar su

dec¡s¡ón en eljuicio y es además el contacio d¡recio de iodos los sujetós

p.ocesales entre si, en el momento de .ecibir las pruebas. lmplica la

máxima relación y contacto enlre el iuez, las partes y los órganos de

La saranlía de prevalenc¡a de criterio jurisdiccional se relaciona con la de

obedlencia, con la dilerencia de que aqui, se reriere a ros sujelos

p¡ocesales estriclamente, qurenes debeñ obedecer y cumpl¡r las

resoluciones judiciales, salvo su derecho de oponerse a las mismás a

través de los medios de impugnación que contempla ta tey adjettva pena.

Los jueces deben f!ñdamenlar sus autos y señtencias con una clara y

precisa enunciación de los moiivos de hecho y de derecho er el que

basan susdecisiones, yaque la carencia de fundameniacló¡ consrtuye
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un defeclo absoluio de forma y uná violación al derecho de defe¡sa y de

Referirse a a función de !os ór9anos jurisdiccion¿lés en los p.ocesos

penales que es obllgalorla implica que no se puede negar eL acceso a la

just¡c¡a, nl los masislrados o jueces pueden dejar de resolver.

Además se establece que la actuación de los 1¡ibunales de just¡cia es

graiuito y públ¡co con respecio a los sujetos procesales quienes ilene el

derecho inmediato de conoce¡ las actuaco¡es Se dlce que es uná

conqúlstá dél pénsamienlo libéral irenle al procedimiento escrito, es decir

que es un modo pa¡llcular de ¡nsertar la ¡uslicia en el ñediosociaL.

El kalamiento como inocente es conocido como presunc¡ón de inocencia,

y s¡ bien es cierlo, la ley fundamental lo regulafizá suci¡lañenle en e

Articulo 14, lamb¡én es c¡erto que ha sldo desarollado con ampl¡iud, tanio

a nivel doctrinal como ju¡jsprudencial.

A1 relerkse al mismo, Vivas Usher expresa

Proceso penal,'e pues la norma que en

principio de inocenc¡a (Artrculo 14 de Códiso

a hace. dicha declaración, sino que da

que: "Brilla durante rodo el

la ley o.dinarla contiene el

Procesai Peñal) no se limita

lineamientos concrelos de

'V€s Usher Gustrvo hstrun€ntc pañ ¿l .l.Elc¡o pror.sror.l én él slltoma prcc*.t p.r¡t.
con6u lror J u¡id i.o C R EA/USAID, rep rcd u.id o €ñ foircopiá c mreñára 1 9!6
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i'lterpretación. La legislación norma que as dispos¡c¡ones que restr¡ngen

la libedad del imputado o que limiten el éjercicio de las lacLiltádes del

rnisño, deben ser inlerpretadas restr¡cl¡vamente, y prohíbe de manera

directa, la interpretac¡ón analógica y erte¡siva, perm¡t¡éndolo solo en los

casos dé ravorecer la libertad del sindicado o el ejerc¡cio de sus

facultades dentro del proceso. Esle derecho tambié¡ debe ser respetado

y promovido por el l'¡inisterio Público, y el Código Procesál Penal la

desarrolla durante lodo el proceso, y la concreta a través de las

siqu¡entes instiiuciones p¡ocesales:

La duda en cuesiiones de hecho y/o derecho favorece al imputado. Esto

se refierc no sólo parc la sentencie, sino pa¡a lás actuaciones procesales,

pues loda duda debe resolvelse a favor del sindicado oebe ser t¡atado

como ¡nocenle duránte la trámitación del proceso, es decir q!e, durante

el procedimienlo p¡eparatorio el Minisler¡o Público ante la noticja c¡iminal

no form'ila iñmed¡atamenle acLrsación y requiere ia ape ura a juicio, s¡no

que dis¡pa a través de la invesiigac¡ón toda duda que tenga sobre 1á

participación o ño del hecho respecto al sujeto En el procedimiento

intermedio que tiene por objeto que el juez evalúe si exisle o no

fundame¡to serio para someter a una persona a juic¡o oral y prlblico, de

ser adm¡lida la acusación, solamente se eslá condiclonando la situación

del acusado para que e¡ eldebale se discuia su posible culpabilidad.

En el debate la carga de la prueba la tiene el enie persecutor,

p¡ecisamenle porque se presume que el acusado es inocenle.
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Respecto a la declarac¡ón l¡bre del imputado, coñstituye una parte

ntegrañle y básics de la defensa en juic¡o y en tal sentldo lá Carta

f\¡agna, los pactos y convenciones ¡nternacionales, y el Código Procesal

Penal, son expresos en esláblece¡ la terninánte proh¡bición de

coaccionarlo para que declare en contra de sÍ m¡smo o se aulo ¡ncrimine,

La 9arant'a ¡elacionada deriva del estado de inoce¡cia, p€ro también del

fundameñtal reconocirniento de la dignidad personal y del principio de

humanidad y reacciona contra los aniecedenles de¡ procesó inquisitivo,

que hacia de la confesión la reina de las pruebas y preveía el uso legál

del lormento para arancarlá al igúal que contra práct¡cas habituales,

muchás veces loleradás, del uso de d¡ferenles apremlos, fisicos o

ño.ales, para el logro de declaraciones que esclarezcan los hechos

EL Artfculo 16 conslilucional eslablece que e¡ el proceso pe¡at, ninguna

persona puede ser obligada á declaraf contra sí mismat generalmente los

códigos procesales falan este aspecto cuando regulan la decla¡ac¡ón det

imputado. Los principál€6 aniecedentes de esta disposic¡ón básice det

sisiema penal provieñen del consiituclonatismo no¡leamericano y de

pensamienlo de la ilustración, en un claro rechazo de las concepc¡ones

El poc.dim¡.nro p.n.r. Pág 137
2A



vorLintad de toda percoña su ámb¡ioE;tEsle derecho fundamental protege la

de decisión sobre lo que qu¡ere o

coaccionado para que colabore en

intervenga en actos que requie¡an de

no es objelo del proceso pená|, como

de derechos deberes y obligaciones.

no decir y su derecho de no ser

¡a invesiigación, se incrimine o

su padicipación activa en v¡rtud que

en el s¡slema ¡nquisitivo, s¡no sujeto

lmporlanle es mencio¡ar que la no¡ma jurídica procesál pená1, eslablece

clararnente, que os órganos ope¡adores de justicia en el ejer6¡c¡o de su

iunción deberán cumplir con os debe¡es que impone la iey ru¡damental y

los tratados ínternacionales sobre respelo a los derechos hur¡anos

Conocida como'non bis in idem", en el s¡siema procesal pe¡á, la única

pe¡secución únicamenle l¡ene reg!lación legal en a ley adjetiva

ordinar¡a, pero no en la norma constitucional. Ésta opera coando una

misma persona, po¡ el mismo hecho, está siendo sometida a dos

persecucioñes penales delictivas y habiéñdose resuelto definilivamente el

iondo de una de elas, se inlcia o tramita otra o iambién, cuando existe

úna pluralidad de condenas po¡ el misnro detito

Hay que considerar que este pr¡ncipio se regúla en dife.eDtes rratados y/o

conveñios interna6¡onales. Asl, el Pacio lnternacionat de Derechos C¡viles

y Politicos dispone en su A¡ticulo 14 7 que nadie podrá se¡ juzgado ñi

sancionado por un delito por elcual haya sido ya condeñado o ábsuelto



El Ariiculo 8.4 de la Convenc¡ón Americana de Derechos Humanos

preceptúa que: el inculpado absuello por una senlencia f¡rme no podrá ser

sometido a nuevo juicio por ¡os mismos hechos. Aunqué algunos jurisras

han indicado que €ntre añbas ñormas ex¡sien d¡ierenc¡as, puesto que en

esta úLliima leq¡slació¡ se reduce la aplicación del principio alconsagrailo

en favor del incllpado abslelto, dando a enlender que el condenádo si

po¡ una sentencia lüme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal

puede ser sometido a nuevo ju¡c¡o. S¡n embarqo, como bien señala

1' suaréz sánch¿2 arbéno. Er d€brdo p@3o p.nar P¿9. 300.
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Alberto Suárez sánchez: 'la consecuencia más importanle que se deriva

de la aludida gára¡tia es la i¡admisión dé ¡evisión de una sentencia firme

en contra del imputado ¿bsuelto o condenado por un hecho pu¡ible menos

grave o a una pena más leve qLle la correspondisnte'rl

Se qL¡iere evitar que la pe¡sona sufra la ¡eacción penal más de una vez

por el mismo hecho, que sea perseguida de nuevo pará condenarla

cuando fue absuelta, o para imponerle una pena superior a la que resulló

del prlher proceso (con anulación, en este úllimo caso, de la prirnera

condená). lmpide la múltiple persecución penal toda posibilidad de

establecer el recu¡so de revisión, en conlra del inputado, absuelio o

condenado por un delito más leve.



con base en esie derecho fu¡dahental, no se púede instrui¡ o promover

nuevo proceso en conira d€ qL¡ien ha sido absuelto ó condenado a una

pena ¡nferio¡ a la que le core6pondiere ó favorecido con cualquier

decis¡ón que haga 1.ánsiro a cosa juzgadá. Asi mismo, impide que por él

mismo hecho e. lna rnisña causa, reciba él ¡mputado doblo sanciÓn.

cuándo 3e eslá anie elconcurso apárente de delilos.

El fundamenio iuridico de esle principio, en virtud del cúá¡ ninguno

puede ser penalmenie percesuido más de una vez po. el írismo hecho,

eslá coñsasrado po¡ razones de seguridad jurídica en favor del imputado

no del acusador prlblico o del q!erellante, y ha surgido como !na

ápertura det erecio nesativo de la cosa juzgada pena¡

La doctriná expone que: 'esla garanlla sólo opera en los casos en que

exista idenridad de causa, de objelo y de la pe¡sona a la cual se le hace

la impuiación,"'? eleñe¡ios eñ los cuales debe considerarcel

a. Que la identidad en lá persona signiiica que els'rjeto incriminado debe

ser la misma persona ffsica en dos procesos de la misma indole.

b. La idenlidad del objelo está constitu¡da por el hecho respecio del cual

sé solicita la apl¡cacióll de uña sanción pena!

" Riv€€ Silva, Manuél op.cn.Pás.133.



c. Lá ¡deniidad en la causa se refiere a que el moi¡vo de la iniciación de

pfoceso sea el m¡smo en ambos casos.

Fácil es advértir que la exisiencia y funcionalldad del pr¡ncipio non b¡s in

ídern va ligá¿o al de cosa juzgadá. De acuerdo con el c¡ilerlo de Alberto

Suárez Sánchez,'3 puede producirse la violación en alsuno de estos casos:

¡a Cuando elabsLiello es procesado de nuevo.

.! Po. medio del sómetimienio p¡oceso de la persona

condenáda, con el iin de imponerle !na pená más grave por er mismo

hecho o hacer más qravosa la pena impuesla.

6 cuando el mismo hecho, en el mismo proc€so, se adecúa en dos o ñás

tipos penales y a imputado se le aplicá pena por cada uno de los lipos

en los cuales sLr conducta concure dé manerá apárenle.

.¡ Cuando el favorec¡do con la preclus¡ón de la invest¡gación o cesación

de procedimienlo o cualquier otla decisión que pone rln al proceso y

produce cosá iuzgada, es nuevamente procesado.

$ Por medio del instituto de la reincidencia, porque confo¡me el ¡nismo

procesado qu€ ha vueto a delinquir se le aumenta la pena por razón del



Dr¡mer delito, no obslante que ha purqado lá

el cual por el p¡ime¡ hecho paga una doble

proceso original y la que le es aplicada

punibilidad en la segunda o poslérior causa.

Otra maieria de ¡mporlancia lo constituye el tema de cosá juzgada el cual

se define como: 'áuloridad y eiicacia que adqu¡ere la sentencia judiclal

que pone fjn al proceso y que no es susceptible de impugnación, por no

haber sido impugnad¿ en tiempo, o que lá con!ierte en firme'14 En

Guatemala se excepiúa el caso de revisión.

pena del anterior c¿so

sanclón: la impuesla en el

a titulo de aumento de la

Fr relácio. a la conlinuidád del proceso. ésla indic¿ qu. ro PUede

suspendérse, inte umpirse ni hscerse cesar un proceso, en cualquiera de

sus irámites sino e¡ los casos señalados por la ley, como la intefupció¡

deldebate oral .egulada en elArlículo 361 del Código Procesal Penal.

Por rlhimo, en cuanto a la delensa de la persona ésta implica la

poslbilidad al acusado de ser cilado, oÍdo y vencido en proceso legal áñte

juez o lribunal compeleñte y preestablecido, debido a que el proceso

penal ex¡qe las formas suslañciates del juicio, relativas a la acusació¡,

deiensa, prueba y senlencia d¡ctada por los jueces naturales

Esta proiección constit!cional lleva conten¡da q!e, qu¡en se encuent¡e

'¡ c¿banellás, Guillemo D¡cc¡ontno de Déécho uÉual,Tóm€¡,lly lll, Pá9.236.



somelido a e¡juiciam¡ento, puede contar con asistencia profesional privada

o pública ante los ribunales de justicia. Or¡gina además el der€cho del

sindicado a ser asislido por un raductor o intérprete cuando ignore el

idioma espanol, s! opción para defenderse personalñentet opción ésla,

que eljuez debs ponderar en benefic¡o de Ia derensa misma y el derecho

irreslricto a.omunicarse con su ábogado defensor. El Estado debe proveer

¡os medios necesarios a efeoto de que el ju¡cio se lleve en isualdad de

condi6iones pam los sujetos p¡ocesales {en especial con respecto al enle

acusador) el derecho de audioncia, los principios de iniimación e

impulación, asi como el derecho de motivaoión y fundamentaoión de las
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CAP¡fULO II

2. La acciór p6ñal y procéso pérál

Son temas fundamenlales en el Derecho Penal. por lo que se esludian

sus ca¡acteristicas y clasilicación para mayor conocimlento. Se desadolla

lo concerniente al p.oceso pená¡ gualeñalteco as fases qLe compréñde y

su fundamenlo legal.

El aulor Gu¡llerño Cabanellas citando al procesal¡sta español Alcala-

Zamorá, señalá que: "Es el pode. jurid¡co de promove¡ la actuac¡ón

jurisdiccional, a fin de que eL juzgador se pronuncie acerca de ta

punibilidad de los hechos, que el tituLar de la acció¡ repula constitutivos

Wirf¡edo Valenzuela oliva la def¡ne como: El poder júrídico de excitar y

promover la decisión del órqa¡o jurisdlccional sobre una determtnada

relación de derecho procesal penal.'16

Francesco Carnelutti expone que es "Un derecho del Estado respecto a ta

aclividad de uno de sus órganos, el iud¡c¡at, o sea, un derecho de

natu¡aleza estrictamenie procesal.'17

''cabanenas cu emo op.
Lécción6 d€ D66cho PocedP.nár. Páo 111



De los coñceptos precedentes puede iniérirse que la acción penal es: El

ejerciclo del poder de Estado que t¡ene como objeilvo hace¡ actuar al

órgáno jurisdiccional, cuando se t¡ene not¡c¡a de la comislón de un hecho

punible constitulivo de Lin delito o lalta

2.2 Clásificációnlégel

pública dependieñte de instancla particular

Los sistemas de adminislración de just¡ciá penal en los Estados mod€rnos

presentan dos caraclerlsticas: la persecL'ción penal como obra del Esiado,

de los hechos punibles y adeñás, el prinóipio de legalidad procesal, que

obliga a los órganos para álender aquellos casos en ¡os que se tensa

noticia de haberse comelido actos contrarios a la ley

La pe¡secución de oficio de los delilos implica que ésla es promovida por

órganos estatales. El ¡nlerés público ante la gravedad de los hechos y et

temor a la venganzá privada lustificaron histór¡camenie esia inteNeñción.

La consideración del hecho pun¡ble como hecho que presenta atgo más

que el daño conc.eto ocasionado a la víctima, iust¡fica ta decisión de

castiga y la necesidad de que sea un órgano estatal quien lleve adetante

la persecución penal. Un co.flicto entre pa¡llculares so redefine como



contionda entre é1 állor del hecho y la sociedad o entre el pr¡me¡o v el

parl¡cular, o dicho de otro modo, entre el ¡esponsable del acto v el Estado,

de este modo se expropla el conflicto que pertenece a la viciima

Tomadá la decis¡ón politico-crim¡nal por la persecuc¡ón de oficio de los

delitos, resia decidir si además, ésta se debe inicia¡ fente a lodo hecho

que apárezca como delictivo. En aquellos paises en que rige el pr¡¡cipio

de legalided procesal, lá balanza se inc ¡a a favor de persegui¡ toda

conducia que pueda consid€rarse como delito, lo que se encuenlra

previsto como regla, en el Artículo 24 bis del Código Procesal Penal, que

resula que serán perseguib es de oficio por el M¡n¡sterio Públco, en

representación de la sociedad, iodos los delilos de acc!ón públ¡ca,

exceplo los delilos cont.a la segu¡idád del iÉnsito y aquellos cuya

sanción principal sea la pena de multa que se¡án tramitados y resueltos

po¡ denoncia de autoridad coñpeiente contorme al juicio de faltas que

establece este código.

ConlLeva e debe¡ ds promover la perseclción ants la noiicia de u¡ hecho

Dunibe, de ah' que una vez promóvida, no se pueda ¡nterumpir o hácer

cesar. El principjo de lesalidad procesal estructura un s¡stema de

percecución quo obliga al e¡te acusador á i¡iervenir frente a lodo hecho

punible. lmplica que la acción penal constituye un imperaiivo pará el

órgaño acusador No obstanie, la aplicacióñ absoluta de d¡cho preceplo,

que consiste en queiodos y cada uno de los hechos deli6tivos sean



perseguidos hasla lograr una seniencia como acto finaldel Proceso penal'

sorge el prlncipio de opoflunidad, segrln el cuá1, cuando se toma

conoc¡mienlo de Los hechos pun¡bles, poede iniciarse pero a lá vezi

puede suspenderse la persecuc¡ón penal por <live

Cada norma penal contempla que la persona que ejecuie la conducla

prevista en el lipo penál se hace acreedora de una sanción penal se irata

de normas suslántivas qu€ prevén conduclas de manera abstracta e

iñdeterminada. Esto es lo que se denoñina pretensión represiva del

Estado. Cuándo e¡ un caso confféto se pres!me vulnerado el orden

jurídico penal porpa edel individuo, surge el poder estatal con la acc¡ón

penal, él cual tiene fundamenlo en la norma penal inÍiingida y consiste en

poner en ñovimieñto ai órgano jurisdicc¡onal pafa acredilaf a existencia

ñaterialdel hecho. su aulolá, culpabilidad v su correspondiente pena

La acción peñal es el poder de perseguir anle los tribunales de jusi¡cia, el

castigo de los responsables del delito. Es decir qoe es el medio para

hacer valer la pretensión represiva.rs

Debe distinguirse entre la acció¡ penal y la p.etensión penal La pr¡mera

e6 el poder jLr¡ídico que liene el Eslado y que lo delega al Ministerio

Público en los delitos de acción pública y en los delitos de acción púb!ica

ls Odedqo, Mário A L6clo.é d. d.Echo pe.*l Pá9 53
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dependientes de i¡slancia particLlar y a los particulares en el juicio de

acción privadai la pretenslón penal po. su parte const¡tuye el conlenido

de la acción penal, es decir, que ésta es gené¡ica y a segunda és

especlfica én cada cáso concreto. La acción penal se dirige al Estado,

represenlado por el órsano jurisdiccional para que actúe y tome uña

decisión legal, en cambio la pretensión peñal se d¡r¡ge contra e imputado

por haber cometido uñ hecbo que se presume deiiciuoso.

La oficialidad es una de las caracle.Íst¡cas de la acción penal pues la

ejerce el órgano pLlbllco ([¡inislerio Público), exceplo eñ los de]ilos de

acción privada q're hañ quedado como resabio de los antisuos sistemas,

como el de a venganza pr¡vada y en los que la acc¡ón pertenece ai

pa¡ticula. damnif icado.ie

La publicidad es olro atribulo po.que tiende a satisfacer un interés

.oleciivo ya que pertenece a la sociedad a quien defiende y protege,

ejerciiándose en beneficio de sus mieñbros; sü fin es que ésla, conozca

la fo¡ma como la autoridad protege a ese conqlomerado soclal

La revocabilidad imp'ica que una vez iniciada la acción penar, no

p!ede suspenderse, interumpirse o hacerse cesar, sino en los casos

expresamenle previstos por la ley, coño lo son: el caso de un menor o

incapaz en estas situaciones su representante lesal puede renunciar a



los derechos de sú representado coñ aulorizació¡ judicial Conlleva el

derecho de pedir al juez úna resolucióñ con respecio á lá noticia

El código Procesal Penal en los Arlícúlos dei 124 al 134 regula la

posibilidad del eterc¡cio de La ácción civ¡l en el proceso penal por la

persona que resulla agrav¡ada por Lá com¡s¡ón del delilo, la cual es

independ¡ente de la ácción penal, y cada una de ellas tiene origen

dlstiñlo; pero t¡enen una lntima relación, ya que el responsable de a

comisión de un hecho delictivo, también es responsable de los daños y

perju¡cios causados por el ñismo El Artlculo 124 de d¡cha no.mativa

esláblece que la acción civil se puede ejercitár denlro del proceso

penal, cuñpliendo con los fequisitos que la iey señala, pero también, da

la opo.túnidad al agraviado de acc¡onar en los lribunales del ramo civil

en cuanto a la repar¿ción de daños y perjuic¡os causados por La comisión

En la primer clas¡ficación y como seneraljdad eslán los delitos de acclón

púb ica perseguibles de oficio, lo coal slqnifica q!e, de o¡d¡nar¡o frente a

la i¡fracción penal, se mantiene el ini6rés públ co y el Estado con el

poder punitivo que i¡ene promueve la act!ación del órgano jurisd¡ccional

para que éste se pronuncie acerca de la p!nib¡l¡dad del hecho deliclivo y

su delerm¡nac¡ón depende deL tipo penal regolado en lá ley sustantiva.

En lo concerniente a la acción penal pública dependienle de lnslancia



párticular o de auto¡¡zación eslaial desapa.ece el p¡incipio de oiiciosidad

por parte del Estadó, al tener la noticia ffimlnal, que vincula el

cumpLimi€nto en concreto de la función represiva de éste, a una especlfica

áctividad del particular directañenle inleresado en la lutela del bien que el

supuesto delno pod¡iá hsber afectado. Lo ante¡ior impone no sólo una

limitac¡ón en cuanlo al ¡nd¡v¡duo que esiá facultáda a denunciar o

querellar s¡no lañbiéñ a la posibilidad de perseguir penalmente, sin una

previá declaración de voluntad con valor de inslancia qLle emane de quieñ

lenaa el titulo para hacerlo, pero inmediatamente que el suieto afeclsdo

po¡ la comisión del illcito, insta al órgano encargado de la Persecuc¡ón

penal. Regresa la olicialidad para seguir conocie¡do del caso y toma lás

rrsfas cá.ác¡eflslicas de a acc ór pe.á públ ca

Para una determinada clase de deiiios, er ejercicio de la función represiva

esiatal está absolutamenle cond¡cionada a lo que se co¡oce como la

i¡s1áncla particular, q!e no es más que el órgano respeclivo no puede

iniciq¡ su persecución de of¡clo porque el requisito en este lipó de delitos

es la not¡c¡a previa de pane legiiimada.

Una vez que la instancia ha s¡do promovida po¡ lá persona legalmente

autorizada, la persecuclón debe desarollarse de manera normal. Debe

entenderse entonces, que cuando el particular iñsta, ya no es dueño de

la pretensión penal como sucede en el caso del querellante para 1os

delilos de accióñ prlvada A aquél só1o le pertenece la inicialiva, es decir,



Le cotresponde generar el priñe¡ acto deseñcade¡ante de a persecución

penaL, siñ pertuicio de que después p.osiga en el proceso en el carácler

dequerellánte ádhesivo.

En los cásos en que la vict¡ma es ñenor o ¡ncapaz, la instanc¡a parlicular

la podrá efectuar quien ejerza la represenlación legal o su guardador' sin

embaruo, cuando el menor no tenga padres, tutor o guardador o cuando el

incapaz no tenga tutor n¡ guardadór o cuando el delito fuera conelido por

sus parientes o iutof o g!ardador, se procederá de oticio.

En ia tercera clas¡iicación está la acc¡ón privad¿, en la que el órgano

encargado de la pefsecúción penal se encÚentra excluido, yá que la ley le

¡econoce al parlicular el poder de accionar. En estos casos, se limita al

Estado de su poteslad de prornover y ejerciiar la acción penal, la cual se

delegá a los particLrlares y su pretensión es !a reparación de daños y

E t\¡¡n¡sterio Público como órgaño encargado de la persecuclón pe¡al,

carece de facultades en lodos los casos previstos en lá ley, para ejercer

la acción penal privada. El particular está obiigado a promoverla o

abstenerse de hacerlo y a renunclar a la misma una v€z inlciada. En los

casos anterio.es se procede únjcamenie por acusac¡ón de la victima

conlorme al proced¡m¡énto especial regulado eñ €l CÓdigo Procesal Penal

en los Arlículos del 474 al 483. Si se carec¡e¡e de medios económicos, se
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proced€rá según elArtÍculo 539 del Código Procesal Penal. Se procede de

l¿ m sma rormd cuanoo la v,.lrma fue'e menor o rc¿paz

Es el conjunto de normas, insliluciones y principios jurrdicos que regulañ

la iunción jurisdiccional, la coñpeiencia de los jueces y la acluación de

las partes, denlro de las disliñtas fases procedimentalesr tiene como f¡n

establecer la verdad histórica del hecho y la participación del impuiado

durante la subslanciación del mismo pa¡a luego obtener una sentencia.

Dontro de las ca¡acteristicas que posee, se mencionan: a) es público,

porque pe(enece a la rama del derecho público, y ha sido creado por el

Estado para resolver confliclos de t¡po social provocados por el delito; b)

es un derecho instrumental que lisne por objeto la realiz€ción del derecho

peñal material, es el med¡o para que el ente supremo ejerza su pode. de

casti9ar, c) es autónomo, porque posee sus propios principios, doctrina,

instiluciones, auto¡om¡a legislativa, jurisdiccional y clentlfica

2.3. El procéso p6nal

2.4. Los s¡3t€mas procosalos

Los diterentes sislemas de

forma pura es necesario

reierencia para reconocer

enjuiciamiento penal, aunque no ex¡sten en

co¡oce¡los inic almente, como ñarco de

el lipo de sistema procesal que se uljliza en
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ciertá región y determináda épocá, por lo que se desarollan en fo¡má

El sistema i¡quisitivo o inquisiclón, es el nombre con el cuai se conoce a

lodo el sislema judlciál coÍielalivo a este iipo de o¡gánizáción po1íticá

Gérminado en las poshimerias del imperlo roma¡o, y desarolládo como

derecho unive.sal caiólico. po. glosadores y post glosadores, pasa a se.

derecho eclesiástico y posteriorrnente, laico en Europá continenlal, a

partir dél siglo Xlll. En su época se le consideró como la forma jurid¡ca

conveni€nle al desarollo y mantenimienlo del poder absolulo y a1 logro de

la conv¡venc¡a pacífica d€ntro de ese rég¡men polilico Se trata del

fenómeno que se conoce como recepción del derecho romano canónico de

Eu¡opa coñlinenlal. En este sistema el juez lnvesliga de óricio y en su

lnic¡o se ca.aclerizó por la to¡tura y toda clase de iormentos al imputado.

Tiene las ca¡acte.Íst¡cas siguieñtes:

El proceso inicia de oficio, lncluso medianie denuncia anónima

E¡ iuez asume Ia func'ón de acusar y ¡uzqar

No tiene el carácter de juslicia popular.

El proceso es escrito y secrelo, carente de coñtradictor¡o.

La prueba se vaiora medianle el sisteña de pr!eba tasada.

Elproceso penalno reconoce la absolución de la instancia.

Se admitió lá iñpu9na.ión de la sentencia.



Los jueces son pemanentes e irrecusables.

la confes¡ón del impulado era la prueba f!ndamentál y

se empleaba hasta lá torlura y eltofmenio.

La prisión preventiva quedába al arbiirio deljuez.

El sindicado deja de ser sujeto procesal y se convierle

En resumen, expone que su principal caraclerlsiica es la concentración

de todos los poderes del proceso en una sola persona. Por lo anterior se

entiende que el sistem¿ inqLisitlvo ya no responde a los posioládos de un

Estado de derecho democrático y resp€tuoso de los derechos humanos,

por lo lanto se j!stlfica la suplantación de este sisiema anliguo por el

Referenle al sistema acusatorio, liene como caracter¡slica principal la

división de las facultades que se ejercen en el proceso: por una parle el

ente acusador, quieñ pe¡sigue penalmeñte y ejerce la pretensión puñ¡tiva.

Por otlo lado, el sindlcado, quien resiste la ¡nputación, ejerciendo su

derecho de defensa; y por último el ribunal, que tiene el poder de

E)(isten fomas fundameñtaies y accesoriás del p¡oceso Las primeras

son as que se observan en las funciones que se reálizan duranle el

proceso y son: la de acusado¡, la de derensa y la de decisión.
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Si se impota a una persona la comisión de un delilo, a!guien tiene qué

hacer lá impulación. También debe concederse al acusado la oporiúnidad

de defenderse y rebalir la imputación que se le hace. Y por úllimo, deb€

re6olverse la sliuac¡ón dej imputado; ya sea imponerle una pena s¡ es

culpable o absolverle si es inocente. Por lanto, si las tres lunciones están

corce¡tradas en una misrna persona, predomina el proceso i¡quisilivo.

Por el conlrario, si cada una de las runciones es ejerc¡da por diferenles

personas, el proceso es acusato¡¡o.

La división de roles de los órganos estatales de persecución Penal, es un

lruto del derecho procesal francés. Esta situación ño impide tan soo la

parcial¡dad del juez, sino que también supr¡me la necesaria posición de

objeto del acusádo en el de¡echo procesal común. La circunstancia de

que el slndicado enfrente a alsuien que se le opone, da mayor libertad a

su posición jurdica, yá no es simple objeto de un inquisitio' por er juez

omnipotente a quien debe glardarse de atacar, sino un sujeto procesál y

un contrincante del fiscal, conlra el cual puede acometer enérgicamenle,

sin temer los inconvenientes y la pa¡cial¡dad e iuez.

Las principáles caracterislicas del sislema acusalo¡io son:

Es de única ¡nstancla.

La iurisdicción es ejercida por una asamblea o tlibunalpopLrlar.

El proceso se centra en la acusación, que puede ser formulada po¡ el

asraviado o po¡ el Ministerio Público.



Elacusado se deriende en un marco de isualdad.

Las pruebás son aportadas por las parlos.

El proceso es público y conilnuo.

La sente¡cia es recurible.

Elacusado generalñente se maniiene en l¡bertad.20

Juridicañente, el sistema acusatorio es el que mejor responde a los

póstulados de on Estado constitucional de derecho, donde el principio de

separac¡ón de pode.es es respetado. Hace viábles las teorfas modernas

que posibilitan la vige¡cia de ona polliica criminal, que tiende a huñanizar

al deliñó!enle, reivindicáñdole sus garantías y derechos procesales, los

que por varios sislos, le estuv¡eron vedados.

El slstema m¡lio ¡nicia con el desapáreciniento dei i¡quisitivo, en el siglo

XIX y iorna elementos de los anieriores. Fúe inplantado por tos

¡evoluc¡orarios f¡ancesesi se aplicó en Francia por primera vez, cuando

se plantearon las bases de una forma nueva que divide el proceso penat

en dos etapas Carram, citádo por Enrique Sosa Ardite define et ststema

ñixio dicjendo: "El juicio penal mirto es un térm¡¡o medio enre et

proceso me.amente acusatorio y el iñquisitivo, asf como la monarquia

conslitucional es el iérmlno medio ent¡e la república y el gobierno

¡sos a'Éie, Ennque ErlulcrooÉr on



Préséntá lás carecterf sticas siouientes:

. EI proceso penál se divide en dos fases, ia iñslruccióñ y el ju¡cio.

.lmpera el prlncipio de oralidad, publicidad e inmediación procesal.

.La p¡ueba se valo¡a contorme la libré.onvicción, conocido como saña

. Responde a los pr¡ncip¡os de celer¡dad, b¡evedad y economía procesal.

2.5, El proceso pén¿l Euatem¿ltéco

Es m¡xto con tendenc¡a acusator¡a, es decirt es más acusatorio qúe mixto.

Actualmeñte erisle una disposición del sistema judicialpenal del pais para

oralizar la etapa prsparatoria del proceso penal lo que ¡o convierte en

más acusato¡io aún. Está compuesto por las etapas siguienies:

n D€l julcio o debate oral y público

¡ De conlrol jurisdiccional de la sentencia a través de los medios de

+ Ejecución de la se¡tencia.

El Decrelo número 18-2010 del Congreso de Ia Repúbtica de

Gualemala, reformó !arios adic!los al Decreto 51-92, y como

consecuencia 6e realizaron lás modificá6iones peftinentes.



En la eiapa preparaloria, qoe es el ¡nicio e¡ la averiguáción criminal y

luego que el s ndicado presta su declaración, el fiscál y el defensor se

pronunc¡an sobre 6l plazo razonable para la investigación, lá cual tiene

una duració¡ máxiría de tres meses si el s¡ndicado se encueñtra

guardando pfisión prevenliva y se compuian a parti¡ de Ia fecha del auto

de prisión, ahora bien, si el sindicado se encuenlrá en libertad en virtud

deL beneficio de una o varias ñedidas suslituiivas la etapa preparaloria

ljene una duración de se¡s meses co¡lados a párt¡¡ del auto de

procesamiento. E¡ el primersupuesto, dicho pla¿o puede serde uno, dos

o ires meses, dependieñdo d6 lo que resuelva eliuez, confome su crilerio

para que el ente acusador recábe los medios necesarios pa¡a actuar

conlra el sindlcado. Dicha disposición se ¡egulá en ei a ículo 3, del

Decreto l8-2010 del Congreso de la República

En la l¡vestigac¡óñ de la ve¡dad, el 14inislerio P¡iblico deberá p¡aclica.

todas las diligencias pertinentes y útiles para deierminar la existencia del

hecho, con todas las circ!nslancias de imporlancia para la ley pénal.

oebe.á establecer quiénes son los participes procurando su idenlilicación

y el conocimiento de las circunslancias personales que sirvan pá¡a válora¡

su responsabilidád o lnlluyan en su ponibilldad Veriticará iambién el daño

causado por el delito, aún cuando no se haya eje¡cido la acción civil.

Acluará en esta etapa a través de sus fiscales de distr¡io, sección,

agentes liscales y auriliares liscales, quie¡es podráñ asisiir si¡ limitacióñ

alguna a los actos ju.isdiccionales 16lacionados con la investigac¡ón a su



cároo, así como a diligencias de cualqu¡er natu¡aleza que tiendan a

averiguación de La verdad, eslando obligádos todás as autoridades

empleados públicos a facllilarles la ¡ealización de sus fu¡ciones

En cuanto al procedimiento intemedio, se concreia cuando el [4in¡sterio

Público formula acusac¡ón y req!iere la apertura á juicio conra el

iñputado Eljuez fija díá para la presentación del acto conclusivo y día y

hora para la audiencia intermedia, lá cual deberá llevarse a cabo en un

plazo no ñenor de diez dfas, n¡ mayo¡ de quince días a parti¡ de la fecha

fijada para el ácto conclus¡vo Una vez presentado, se enlregará copia del

mismo a Ias partes que lo soliciten, y se dejará a disposición deljuez las

aciuacioñes y medios de invest¡gación para que pueda examinarlos hasta

l¡ fecha fijada para la audiencia. Las disposicio¡es anter¡ores, se

expresan en el alículo 3, numeral 6 del Dec¡eto 18-2010 del congreso de

La audieñcia inle¡med¡a liene como finalidad discuiir sobre la pe in€¡cia

del requerimiento fiscal. En caso de lormularse acusación se discutirá

sobre los hechos planteados y la probabilidad de que puedán s€r

demostrados en debate. El auio de apertura a juicio iondamenlárá la

decisióñ de !evar á una persona a juicio oral y público.

De solicitarce la clausura provisiona, fundádamente er juez indicará los

medios de invest¡gación pendientes de realiza¡ y fijará dla y hora eñ

que deba realizarse La futura audiencia iniermedia, lndicando la fecha de
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p.esentációñ del requerimieñto Esto conforne el Arlic!lo trece del

Deffero 18-2010 del Conqreso de 1á República. fanbién puede ser que

se realicen otras peticio¡es como procediñienlo abreviado, crii€rio de

opoi(unidadj esto con elfin de que eljuez verilique en uña sora audié¡ciá

sj e¡iste fundámento serio para que la causa penal se abra a juicio, o

bien pára verificar el lundamento de las otras solicitudes descritas Por

último hay que señalar que dichá etaPa concluye al ilnal de esa única

audiencia. En lo concerniente a la etápa deljuicio, ésta se subdivide en:

a) Preparación de1 debate oral y b) Debate o¡al y público

Reii¡iéndose a la primera, se manifiesta al tercer dia de declar¿r la

apertirla a juicio y se llevá a cabo la audiencia de ofrecimie¡1o de prueba

ante el jtiez de pr¡mera instancia que controla la investigaciÓn. Para el

efecto, se le concederá la palabra a la pade acusadora para que proponga

sus medios de prueba, iñdividualizando cada uno, coñ indicación del

nombre del tesiigo o perito y documenlo de idenlidadi señalando los

hechos sobre los c!ales serán examinados en el debaie. En caso de otros

medlos de prueba, estos se idenlificarán adecuadanenle, indicando !a

fo¡ña de diigenclamiento y el hecho o circunslanc¡a que se pretende

proba¡. Ofrecida la p¡ueba se le concederá la palábra a la delensa y

demás sujelos procesales para que se manifiesten al respe.lo

De igual lorma sé procederá para el ofreo¡miento de prueba de los otros

suielos procesalés. Eljuez resolverá inmediatamente y admitirá la prueba

pertinente y recha¿ará la que fuere abundañte, innecesaria, impertinenle o



ilesal. Al d¡ctarel auto que admita o rechace la prueba, el juez cit€rá q

los sujeios procesáles para que, e¡ e pazo común de cinco dÍas,

comparezcan a iLricio alt¡ibu¡al designado y constituyan !ugar para recibi¡

notificaciones. Si el juicio se realizare en un lusar d¡sl¡nlo al del

procedirniento ¡nlerñedio del plazo de c¡tación, se prolongará cinco dias

más. Lo ántérior, se ¡eglla en el arirculo 14 y 15 del Deffero 18-2010 del

congreso de la República.

En la etapa del j!icio o debate oralt de viva voz. lós sujetos procesales,

p¡inc¡piando por el [,lin¡ste¡]o Públlco y el acusado y su defensor y los

demás sujetos procesales que estén presenle expondrán sus argLrmenios

a favo. o en conl¡a de la culpabilided o inocencia del acusado.

Al f¡naiizar, ei tribunal de sentenc¡á en sesión secreta deliberárá, acerca

de los ó19anos de prueba que se le preseñtaron, dáñdole valor probatorio

a 
'rno 

y de¡egándoselo a olros y al final en nombre del pueblo de la

República de Gualemala diclará senlencia condenando o absolviendo al

acusado. Concluido el debate y diclada la sentenciá condenaloria o

absoluloria, los sujelos procesales al eslar inconformes con la misma,

podrán plantear recurso de ápelacióñ especial, para que lá sala

jurisdlccional de la Co e de Apeláciones que coi.esponda ver¡f¡que la

sentenc¡a impugnada, confirmándola, revocándolá, modf¡cándola o bien,

anulando el debate orcl y ordenado su reenvioi es decir, ordenado que se

replla el debaie ante olros jueces.

52



Coño se puede apreciar, el proceso penal guatemalieco conlo la mayo.ia

de p¡ocesos penales del mundo, no es ni inquisitivo, ni acusaiorio puroi

es r¡ixto, pero con tendenc¡a acusatoria. Sobre iodo porque cómó se

expuso, aciualmenle se eslá oralizando la etapa preparatoria. Esto es,

i¡spirado en los prlncipios procesales que nuireñ el sistema acusaiorio,

pará impárlir de esla ñanera una iusticia apegada a los dorechos

humanos, beneficiando á los sindicádos. Asi es como el Decreto 18 2010

del Congreso de la Repúbllca, refo.mó los artlcllos 81,82 109 y 146 del

Código Procesal Penal, e¡ lo relacionado a la etapa inicial del p¡ocesoi

etapa ¡ntermedia y juicioi ya que promueve la ora!ldad en cuanto a fa

declaración del s¡ndicádo, y lás peiiciones y solicitudes presenladas por

los sujetos procesalés ante el órsano jurisd¡ccioná1. Además regula lo

coñcerniente á la forma de regisiro de las actuac¡ones, ya que éstas

podrán ser s¡abadas eñ forrnato de audio y/o video, o cualquier otra

forma de regisi.o q!e garanlice su fidelidad

De las i¡ñovaciones de la aclual normaiiva juld¡ca procesal penal, lo

constnuye la creación de los jueces de ejecución, quienes son lós

encárgados de lá ejecución de las penas y lo rela6ionado con ras

Lá ejec!ción de la sentencia cons¡sre en que el órgano jurisdiccionat

compelente (jozgado de ejecución), empleando los mécanismos jurídicos

ádecuados, d€ben proceder ál debido cumpl¡miento de los tallos

condenatorios dictados por los Tribuñáles de Sentencia.
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El coñdenado podrá eie.cer, durente la ejecución de la pena, todos los

deréchos y facultades que las ieyes penales, penitenciarias y los

reglamentos le otorga¡, planteañdo anie el iuéz de ejecución todás lás

obseNaciones que estime co¡vonientes. El defensor nomblado con

anterioridad tendrá derecho a la defensa iécnica y Podrá conlinuar

ejerciéndola. En todo caso se podrá nomb.ar nuevo delensor o pedh que

se le nombre de oric¡o. No reca€ sobre el defensot el deber de v¡gilar la

ejecucióñ de la p€nai tan sólo deberá asesorar al condenado cuándo él lo

réquierc e i¡ieruenir en los incide¡tes planteados durante la ejecu.ión de
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CAPiTULO III

3. M€dldás desjudic¡.1¡zadoras

En Guaieña1., ál ig!al qu€ en otras legislacioñes, se .plican estas

fisuras cuando se cumple con dei€miñados requisilos y alendiendo a

circ!nslancias prcpias del caso concreto.

Parc Ana Mala Silvá son: 'Mecán¡smos de resolución de conlliclos de

inlerés, que permileñ la reparación del daño causado por las

consecuencias de la conducta susceptible de ser incriminada por la ley

penal y que excllyen el caso concrelo, de la eslera del enju¡ciamiento

Mario Oderigo ñaniriesta: "Son medios de simplif¡cacióñ del procedimiento

penal¡ que evitan la ruta p.ocesal ha6ia u.a sentoncia absoluioria o

Hernando Londoño Jiménez las def¡ne como: "Allernativas at proc€dimiéÍio

común¡ que persiguen resolver los confl¡clos de inlerés provocados por ta

L. .prlc.clón d.t p@od¡ñtonto ¡búhdo. Pá9. 7.
L.¿clon6.l..leÉcho pe€|. Pá9. 125
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infracción penal, repa.a¡do el daño provocado a la victima y evitando al

sindicado é1 sometimlento al procedlmienlo pena común .24

Por lo expuesto, se concluye que las medidas desjudicializadoras son

métodos alternativos al procedimleñ1o común, que pe¡miten resolver de

manera ¡ápida los conrlictos de interés anle la infracc¡ón penal, cuando no

se encuenfe g¡avemente les¡onado el ¡nterés ciudadaño, repa¡andó el

daño causado por la comisión del delito a la víciima, ayudando a

descongestioñar las oficinas de los órganos encargados de la persecución

3.2. Cl¡sific.ciór logsl

¡.- Cr¡terio de oportunidad

t, Sospens¡ón condicional de la persecuc¡ón penal

n Procedimie¡to abreviado

La discus¡ón re¡ativa ár eie¡cicio de la acción penal conlleva el análisjs

relatlvo a la dispon¡bilidad de la misma, en cuanto a ci¡c!nstancias y

condiciones que algunas veces, aconsejan una salida disti¡ta atdesaroito

ordinario dei proceso penal

z Loidoño Jiménd, He¡nándo
.ccloné y .u¡.to€ pbc...lé.,

TÉl¡dó doBoho pM€.1 p.¡.1, pdnc¡pid a1o6 do la



Se ha démosirado que no lodo delito que aparezca cometido debe

necesar¡amente perseguirse, ya que en delerminados casos es prelerible

enconfar salidas alternativas que brinden u¡a solución pronla a las partes

en conf icto y permiian resolver derechos controvertidos.

''Uña de las teñdenc¡as polilico criminales más acenluadas de los últimos

años represenla la necesldad de buscar mecanismos de simplificación del

procedim¡ento penal. Especialmente en el ámbito del derecho continenial

eufopeo y de los paises que han he.edado esa tradición jurídica, se

intenta reveril¡ el grado de buroc.at¡zación del procedimiento provocado,

en g¡a¡ medida, por lá subsislencia de formas inqu¡sitilas Por ello se

proc!ra establece. lormas pfocesales ñenos bu¡offálicas y o¡ientadas, a

uñ modelo de procedim¡ento de carácte¡ acusatorio"'z5

En sentido genérico, se puede definir a los mecan¡smos de s¡mpl¡ficac¡ón

o medidas desjudiciálizadoras, como lodo elemenlo que pemiia dispo¡er

del caso sin ñecesidad de somet€rlo a las reglas del procediniento

común Modernamenle se habla del ¡mperaiivo que iie¡e el juzgádor de

resolver ei conllicto. La búsqueda de alte¡nalivas para a solución de

controversias, distinlas a la imposición de uña pena encuent.a su

lundamento en e numeral siete de la Declarac¡ón sobre los principios

fundamentales de jusl¡cia para las vfctimas de delilos y del abuso de

poder, aprobada por ia Asambl€a Ge¡€€l de las Naciones Unidas en la

':5 Tomádo de un separ€ta de/ terlo P@.d¡ñi€¡to Abd¡ado, De Alb€do Bovino. pEducldo po¡ ér
pby€¿to cRE¡/AlD Pá9. 5
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9604 seslón pleña¡ia del 29 de noviernbre de 1985 el cual esláblece: "se

utilizarán, cuando p¡oceda, mecanismos oficiosos párá la solución de las

conirovers¡as incluidos lá med¡ación, ei arb¡traje y las p¡ácticas de

justicia consueiudinaria o autóctonas, a f¡n de faciliiar la reconciliación y

la reparación a favor de las v¡ctimas.'16

En el numeral lres de las normas pá¡a la aplicación de la Dectaración

mencionada, aprobadas por el consejo Económico y social de las

Naciones Undas, duranle la 150' sesión plenaria, celebmda el 24 de

mayo de 1989, se dispuso que cuando funcionen o se hayan iñtroducido

recieñtemenle mecanismos oficlosos de soución de controversias, se

recomienda velar, e¡ la ñedida de lo posibte y tomado debidamente en

cu€nia los principios ju.idicos establecidos, porque se aiienda ptenamenre

a los deseos y a la sensibilldad de las victimas y qué et resuttado tes

represenie un béneiicio por lo menos equivalenie at que hubieran obtenido

.ecuriendo al sistema oficlal La doctriña más catificada ha enfatizado ta

¡ñportancia de la conciliación, que permite et diátogo autoFvtctima y ta

r€paraclón obtenida como su consecuencia. La conctusión obienida es que

la víct'ma en lo que generalmente está inieresada es en ia reparación y no

en la imposición de una pena al impuiádo

Una teñdsncia bastanle generalizada es ta que se inclina por permitj. que,

principaimeñte con respecto a la delincuencia de baja y media¡a gravedad,

se repare e¡ daño coho supoesto que hace innecesa.ia ta imposición de
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una sanc¡ón y da lugar ál sobrese¡miento de la causa. Por ello se traia de

rélaóiónár lá repáráción con los lines de la pena, de alli que se hace

innecesaria la iñposición dé esta, surgiendo como una tercera via

además de olras imposiciones y ñed¡das de sequ¡idad Con esto se

realiza un apo rte significalivo en la recuperac¡ón de la paz jurídica, ya

que solo cuando el daño ha sido reparado, la víctima y la seneralidad

consideran superada la pe¡iurbación social generada po¡ el hecho.

Tañbié. se erpone que la reparación tiene ún efecio de r¡odelo, pues

obliga al aulor a enfrontarse a las co¡secuencias de sus hechos y a

conocer los ntereses legítimos de la victima.

Como p¡ime¡ alterñativa al procedimienlo común, se desarolla el criterio

de oportun¡dad que consiste en La faculiad que tiene el Ministerio P¡¡blico

bájo el control deljuez, de absienerse de eiercer la acción penal deb¡do a

su escasa t¡ascendencia social o míñirna afectac¡ón al ben jur¡dico

prolegido, a les circunstancias especiales en la rosponsabilidad det

slñdicádo o óuando el inputado sulre las consecuencias de un del¡to

También se puede aplicar a iávor de cómplices y encubridores de hechos

deliciuosos que presten declaración eficaz confa los aulores de det¡tos.

El Dec¡eto 7S 97 del Congreso de la Repúb ica, refotmó et Arircuto 25

Código Procesal Penal y estableció los A¡liculos 25 bis., 25 ter.,25
qLráter. y 25 quinquies.
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El Arlículo 25 del Códi9o P¡ocesal Penal regula que: Cuando el Ministerio

Público,60ns¡dere que el inlerés público o la seguridad c¡udadana no

estén graveme¡le afectados o amenazados, previo consentimienlo del

agraviado y autorización judicial, podrá absienerse de ejercitar la acc!ón

penal, y s¡ se trate de delitos no sancionados con pona de prisióni

delilos perseguibles por instancia pa.ticula¡ y por del¡tos de accón

púb 
'ca. ¿Ly¿ pFne rá\irá de prisió. 1o rJere supe'¡or á cinco áños: que

La ¡esponsab¡l¡dad del sindlcado o su contrlbución a la peryeración del

delilo sea min¡mat que el ¡nculpado haya sido afeclado directa y

gravemente pof las consecuenc¡as de u¡ delito cllposo y la pena fesulie

Esta med¡da, deberá ser aplicada obligadamente por los jueces de primeÉ

instanc¡a a os cómplices o aulorcs del delito de encubrim¡ento que

preslen declaración eficaz contra los autores de los delilos contra la

salud, defraudac¡ón, contrabando, deliios conl¡a la hacienda públicá, la

economla nacional, la seguridad del estado contra la conslituc¡ón, contrá

el orden público, coñra la tÉñquilidad social cohecho, peculado y

nogociacioñes illcitas, así como en los casos de plagio o secuesl¡o.

En lodo caso debe acudirse al Código Penal para determina¡ si el máximo

de la pena a imponer pa¡a el tipo penal aplicable, supe.a o no los c nco

años Esie análisis deberá hacerse tomando en cuenta el conjunto de

articulado del Código Penal y no sólo ei lipo báslco del delito que se
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Para la aplicación de esta dispos¡ció¡, deberá ser sol¡citada por quien

corresponde sequn la lev. p(evio consentimlento del aqfaviado Y

auto¡¡¿acióñ judicial para que el eñte responsabie d€ la pe¡secución se

absteñga de ejerciiar la acción peñal respectiva. Es requisito

indispensable es que eL a9raviado preste s! consentimiento. Para ello el

fiscal debe realizar una larea de convencimiento a la vlctima. haciéndole

ver qoe posiblemenle salsa más beneficiada con la apllcación del crilerio

de oportunidad, que si se si9ue proceso contra el mputado por el

procedimiento común. En aquellos casos en los que el agraviado sea la

sociedad, se ¡nl¡ere que el consenlimienio lo da el [,linisterio Públjco. De

eslo se conc uye que si no es posible obtener el co¡sentimienro de la

víctinra, no se podrá aplicár y debe seguirse el procedlñiento cofiún.

Además es necesaria la autorización que da el juez de prime.a instanc'ai

no obslanto, el juez de paz debe autoriza¡lo si se soliciia por un delito de

ección pública sancionado con una pena no p¡ivativa de la libe ad y en

los delitos cuya peña máxima privaliva de l¡bertad no exceda de ires años

de prisión. Lá función deljuzsador es anal¡zar la peiición presentada por

el [¡inisler]o Público y si la misma cumple con todos los .equis¡tos

exigidos por la ley, señalándo ona audiencia pará la comparecencia de las

parles, proponiendo formulas ecuán¡mes de concilia.ión pára que los

sujetos en conflicto puedan resolver sus controve.sias de tipo legal y

rreguen á plasma¡ acuerdos de muiuo enie¡dimiento para solucionar sus

difetencias de inletés. De inporlanc¡a es la tepanción del daña causado

por lá comisión del del¡to.



En el caso que éste no pueda satislacerse en iorma inmediala debetá

asequrarse su cumplimienlo. El Código Procesal Penal, prevé que el

acue¡do de concl iación realizado ánle eljuez de paz lenga valor de tltulo

ejecutivo Cuando no se afecte a perso¡a ¡ndjvidual en concreio, sino a la

sociedad; el mpuiado deberá haber reparado el daño o 9á¡aniizar su

reparación en el plazo máximo de un año En cáso de nsolvencia, eL

¡mputado deberá reiribuir el daño social mediante la prestac¡ón de servicio

social a la comonidad en la aclivldad que el l¡ibunal designe en periodos

de diez a quince horas semanales, durante el apso de un año, en el que

deberá observar, ad€ñás, las normas de co¡ducta v abstenciones que se

detallan en el Articulo 25 Bis.- del Código Procesal Pena Ei criterio de

oporlunidad solo podrá ser aplicado mismo ¡mputado por la

lesión o amenaza mediante dolo del m¡smo bien jurldico lulelado, es

decir, si a on lmputado se le ha beneficiado otorgándole el criterio de

opodunidad por un deLito de estafa no podrá concedérsele este mismo

beneliclo por un nuevo del¡to en el que el bien juríd¡co tulelado sea la

En este caso, hanscurido un año desde la fecha de su aprobaciÓn, s¡n

que el mismo háya sido impugnado queda firme y se producirá la extinción

de la acción penal, por lo que el Eslado no podrá eje¡cer a iravés del

f\,linlsterio Público su poder punitivo en contra de la persona por el hecho

imputado. La aplicación de d¡cha alternativa, debe darse desde qLie

se tiéne conocimiento del hecho del¡ctivo hasta el inicio del debate; no



Otra medida desjudicializadora que tiene relación con la precedente, es

á suspensón condicional de lá persecución penal. Ambas buscan e

mismo lln: resolve¡ de manera rápidá los conrlictos de carácier legal que

surgeñ entre la vici¡ma y el impuladoi las dos comprenden métodos

alternat¡vos ál proced ñienlo coñún, con lo cual se evita proseguir con el

desarollo del procéso penal y se briñda al acusado una opción, medlante

un.égjmen d€ prueba, que le permite evila. la evenlual ¡mpos¡c¡ón de

una sanción penal. Su importañcia radica especialñenle, en que el

sujelo benericiado no queda desl¡gado del órgano iurisdiccionál eñ virtud

de que el juez de ejecución peñal es quien tiene control sobre las

impos¡ciones; en cuanio si cumple las reglas de abslención eslablecldas

en e Art'cuio 25 Bis.- del Código Procesal Penal Son las m¡smas que se

aplican al crllerio de oportunidad, sin perjuicio de reparar el daño

causado po¡ la coñisión del delito cuando el agraviado sea una persona

obslanle, lo convenienle es

ya que de o conirario uno

desca.ga de trabajo para el

que se aplique ¡o más rápidamenie posible,

de los objelivos de esta fisura, como es la

Ministério Público sé¡á inf ruciuosó

Para su otorgamie¡to deben cumplirse ros siguientes requisitosl

coñformidad del impulado, admisió¡ de los hechos, reparacjón der daño

causadot y aprobació¡ judiclal. Eslas condiclones se ¡eguan e¡ el

Art'cuio 27,- de dicha normaliva legal. El l'¡inisterio Público es quien



deberá hacer el planteam¡ento al jue¿ de primera inslañc¡á quieñ, si sé

dan los requisitos del caso deberá coñceder la s!spensió. condiclona dé

la persecución penal. El plazo de ésta no será ¡nferior de dos ni mayor de

cinco años. Sesometeal beneficiado a ui régimen de prueba, el cual no

necesariamente va a ser lgual al periodo de suspensión condicjonal de la

persecución penáL; di.¡g¡do principalmente a lograr del ¡mp!lado una

readecuacióñ de su conducta, ta¡io moral como educac¡onal y técnica.

Po. ejemplo, una persona acusada del delito de lesiones culposas y que

es beneficiada con s!spensión co¡dicional de La persecución penaL, se e

podrá ¡mpone. la reqla de absiención de proh¡bición de conducir

vehrculos autofrotores. Al darse la ap¡obación judic¡al, el iuez

coñsign€rá en la resolución respectiva las advertenciasi especialrnente

indi6ará aquellas siluaciones que darán !ugar a la revocalo¡ia del

beneficio y si conkaviniere esa orde¡ puede perde¡ el benefic¡o y

continuar el p¡oceso penalen su contra.

Cuando se quebranla el régimen de prueba, éste puede ampliarse, elcual

en su totaLidad no podrá exceder de cinco años. La torma para oiorgar

este beneficio, es similar al del procedimiento abreviado con las

modilicac¡ones del A¡tlculo 287 del Código Procesal Penal, debido a que

el juez señala una audiencia, después de escuchar al impulado, y en

lorma inmediata toma su decisión de conceder o no la suspensión

condicionalde la persecución pena. Si es afirmaliva la decisión, debe



expresar cuáles son las inslrucciones e imposiciones qoe deberá se9u¡r

la persona beneficiada. caso contrario, la resolución o.denará que se

siga con el lrámile del p¡oceso conro.me el procedimiento común. Según,

sea lo resuelio, debe ¡otificarse al beñeficiado, hacié¡dose advertencias

sobre lás inslruccioñes e imposiciones que se han rijado y las

coflsecuenc as de su incuñpLimienio.

El control sobre la observancia de eslas, cotresponde al juez de

ejecución, quien proveerá todo lo necesario para visilar la conducta que

asurnirá en el futuro el favorecido hasta conclu ¡ el plazo lijado de

¡égimen de prueba. Este se convierte en auxilier del iuez de primera

instanc¡a y cualqu¡sr ialta de cumplimiento de las ¡mpos¡cjones por el

¡mpurado, deberá ser comunicado a este, de acuerdo al Articulo 288 del

Cód go Procesal Penal. El sujelo adquie.e el compromiso de ad€c'rar su

conducta al réqimen que le es indicado por eljuez de jnstancia.

Sin eRbarso, puede sr.¡ceder que iñcumpla las reglas de abstención; ello

de manera inmediata debe se¡ comun¡cado al juez que aprobó la

suspensión condicionál de la persec!clón peñal, quien diclará resolución

concedieñdo audiencia al Minislerio Público y al propio imputado para

que puedan manifesla.se al respecto, es decl¡ al priñe¡o para que se

pronuncie en cuanio al incumplimiento de las reglas de absie¡clón

impuestas al beneficiado y a1 segundo para que expo¡ga los motivos que

lo llevaron a su incumpl¡miento.
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El juez con base a lo expresado por el iuez de ejecuoión, el M¡nisterio

Público y el impuiado, puede resolver la prosecución de la persecución

penal conim ésie. Sin embargo, pam lene¡ mejores elementos de julcio y

resolver jusiamente, puede provocar una investigación para determinár si

en realidad se incumplió alguna de lás condiciones impuestasj lo anterior

de acuerdo alArtÍ6ulo 288 del Códiso P¡ocesal Penal.

La resolución q!e se dicle ordenando la reanudación del proceso o bien

concediéndole un nuevo plazo de pruebá no puede ser objeto de recurso

alguno co¡forme ei c¡tado arliculo. La suspensión condiclonal de lá

pe¡secución penal se dilerencia del criterio de oportunidad en que, el

prime¡o solo poede ser aprobádo por e iuez de pr¡mera instanciá,

mienlms qLre el criterio de oporlunidad puede ser aprobado por eljuez de

paz en los delitos cuya pe¡a privativa de libertad no exceda de tres años

y por el juez de primera insiancia cua¡do esla sea mayo¡ de tres sin

exceder de .incó áñós

Otra de las diferencias consiste en que en la primera no existe audiencia

de conciliación, requisito indispen3able para la áplicaclón de la segunda

fi9ura.

La sigu¡enie medida simplilicadora es la mediación, y consiste en

quo ias panes sólo de común acuerdo, e¡ los delitos de acc¡ón pública

dependienle de insta¡cia parlicularj en los de acción privada, as¡ como



equellos en los que p¡oceda la aplicac¡ón del cr¡terio de oportunldad, con

la aprobación del Minislerio Publico o del slndico municiPal, podrán

someler sus conflictos penales al conocimienlo de centros de conciliaciÓn

o mediac¡ón regislrados por a corle suprema de Just¡c¡a, a iravés de los

j!zgados de primera ¡nstancia penaL corespondienles. Estas un dades

debe¡án ser integradas po¡ personas idó¡eas, nativas de la coñunidád o

en su caso bajo la dirección de abogado coleg¡ado, capaces de iacilita.

ácuérdos llna vez obrenidos los mismos. se tras ada¡á un acla sucinta al

juez de paz para su homologación, siempre que ¡o contravenga La

Co¡stilución PolÍtica de la República de Gualema a, asi como tratados

inler¡acionales en Bateria de derechos humanos, pára lo cual será

suticient€ un decrelo judiclal para darle valor de tÍtulo eiecutivo al

convenio suscrito, sulicienie para la acción c vil, en caso de

Deni.o de las ca¡aclerlsticas de esia a lernaiiva están: debe er¡slir

volunlad entre las pates (autor y víctima), igualdad enlre ellas, propósito

de reparación del daño causado; el incuftplimiento del convenio es

susceptible de se¡ ejecutado en la vla civil. Es necssario conocer las

diferencias entre mediac¡ón y suspensión co¡dicional de ia persec!ción

penal. En la primera, obligadamenle debe ex¡st¡r la figura de victima-

autor, lo cual no es necesa¡io que suceda en el segundo caso. Como

ejemplo eslá el caso del delito de portación ilegal de amas de fueso

defensivas v/o deport¡vas que en este caso la viclima es la sociedad.



En la mediación, no es obliqator¡o que el autor acepie los hechos,

mieniras, en la suspensión condicional de la persecución penal ss

preciso que eL imputado acepie los hechos. En el mismo orden, no se

revoca el beneficio otorgado a1 imputado, porque si incumple el acuerdo

atribado se le ejecuta en la vla clvil, mienlras que en la suspens¡ón

condicional de la persecución penal se puede revocar el be¡eficio

olorsádo por el incumplimiento de las reglas de abstención ¡mpuestas.

El procedimie¡to abrev¡ado es iambién otro método allerñalivo al

procedimienlo común, ya que permite ál sujeto resolver su situación

jurídica de una forma más rápida, aile el luez coñralor de la

invesligac¡ón, buscando dar !na salida proñta en aq!ellos casos que no

haya confoversia sobre los hechos y descongestionando ei volumen de

t¡abajo con que se encuentran los ag€nles fiscales y el orsanismo

judicial La limitación en su apl¡cac¡ón a 6asos en que la imposición de la

pena no séa mayor a cinco años de privación de liberiad, o ño privativa

de libertad, o aún en forma conjunta. Auñqúe en t€oría parece una

solución simple y rápida, etisten una serie de reparos a su aplicación

desde el punto de vista deL principio del debido proceso y derecho

defensa, asi coño ot¡as garanifas de iipo procesal a favor del imputado.

La necesidad de le aplicación de €sts vía desjudic¡al¡zadora, se basa en

razones prácticas y no de doci¡na penal. U¡a gran confadlcción e)(iste

en la instiiuclón procesal del procedimienio abreviado. Por un lado, el

nuevo proceso penal hace éñfas¡s en lafisura deljuicio oral, laqueestá



esiablecida como el cenlro de¡ sistema procesal penal. fambiér so

reconoce el hecho que no todas las causas en que exisla una acusac¡ón

pueden ¡i deben llesar aiuic¡o oral. Paraqueel medio pueda funcionar

sólo un porcentaje de ellas pueden alcanzar este ¡nstancia. Esla

ed¡da evita eljuicio oral cuando el imputado manilieste su acuerdo a los

hechos qoe se le imputan y a los antecedenles que lundan la acusac ón,

buscando acortar los procediñientos en aquellos casos que no haya

conlrove¡sia fundamenlal sobrc los hechos materia del proceso, tal coño

los pianlea elf¡scal.

Denlro de esle marcoi la escasa aplicación del mecanismo del

p¡ocedimienlo abreviado debe anal¡zarse, puesto que seria on importanle

mecanismo de reducció¡ de causas judiciales y sob.e todo de economia

procesal por pafe del sistema judicisl en su conjunto. El empleo por el

órsano ju.isdiccional es baja, toñando en consideración que para

resolve¡ la pelición de este método alternativo es necesario, emiiir una

seniencla ya sea condenatoria o absolutoria y que ia misma puede ser

iñpugnada anie La Sala de la Corie de Apelaciones. La reg¡ilación lesat

de esia iñstit'ición, esiablece que se aplicará p¡ra conocer y fallar en la

áudiencia, cuando el imputado a¿epte los hechos expresamenle y

manifesiare su conformidad con este p¡ocedimienro, siempre que ta

acusación del fiscai requlera la ¡mposición de una pena ño super¡or a tos

cinco años de p¡is¡ón. La oportu¡idad para planleárlo será al iñicio de la

etapa iniermedia del procesopenal, la cual deberá ser pLanteada por
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esciiioi el juez con1ralor de la inlestigación señala¡á una audiencia de

comparecencia de los sujelos procesales, en lá cual sé erpóndrán los

argumentos en iorma oral, eñ los que se funda la pelición. Finalizada la

inrervención de 1as partes se dictará sentencia ¡nmediatamente

absolviendo o condenado al imputado; la peña nunca deberá ser superior

a la solicilada por el l\¡inister¡o Público.

Lá áutóridad judicial accederá a la solicitud cuando los antecedentes del

caso iueren suf¡cientes, y cuando no lo est¡me asi, la .echaza.á y

ordenará al enle que concluya la investigación y fomule nuevo

reque.¡miento. Con.especlo a su tramitación, y habiendo sccedido á la

apl¡caclóñ del procedimiento abreviado, el juzgador otorga la palabra al

fiscál para qúe proceda a realiza¡ la exposlción resumida de la acusación

y de las actuaciones y diligencias que le si en de base. Lueso se otorsa

la palabra a los demás ¡nlerv¡nientes, siendo prerogativa deL acusado

tene¡ la palabra final.

Uno de los problemas básicos a los que se ve enfrenlada ra aplicac!ón de

esia l¡gura, es la falta de una inslancia formal de aclrerdo entre el

impulado, el defensor y el Minlsterio Público. Para que el proced¡miento

abreviado ten9a viabilidad debe ser previamente acordado enÍe los

sujetos procesales. Además exise una rimilación de ras penas que lleguen

sólo hasta cinco años de p¡isión U¡a ventaja para el acusádo es que et

juez no puede en caso que a senleñc1a seá condenatoria, imponer una



pena super¡or que la requerida por elfiscal. El requ¡sito de aceptac¡ón de

los hechós desc¡ilos en la acusació¡, lal como están planleados por la

fiscalla, en primer lugar, es esencial en este procedimiento ya que ño

puede apl¡carse 5¡n consenlimiento del acusado y su defensor, puesto que

iñrpllcala ona vurnerac¡ó¡ a la sarantiá del derecho al debido proceso y

de¡echo de defensa, lo que se¡ia inconsi¡tuoional

El jL¡ez debe verificar los presupuestos al iñicia¡ la a!diencla oral. Puede

suceder qlre a p€sar del reconocimienlo de hechos del imputado, la ley

faculta ai juez pará absolver en caso que estos no sean conslilutivos de

del¡to o cuando el conjuñto de los anlecedentes de la invesiigación del

fiscal no logren convencer al juzsador de la culpabilldad del sindicado.

Los rcquisilos p¿ra otorgar esta medidá son los siguienles que exista

soric¡iud del Ministerio Público, consentimiento del acusado y su deiensor,

aceptación de los hechos descriios en la ac!sación, que la pena

solicitada po¡ el ente acusador, no etceda de c¡nco años de prisión Como

caracie¡rsiicas están se pueden una fo¡ma rápida de

adminisirar juslicia; es un sistema penal de politica criminál del Esladoi

desco¡gestiona las oficinas eñca¡gadas de la persec!ció¡ penali es

aplicable en delitos en él cual, el lnterés pLlblico y la seguridad ciudadana

no se ven sravem€nle lesionados.

Para concluir, se desarolla el lema de la conversión, la cüal pára el

iratadista lVarco Antonio Canteo es: "la lransformación de una acción
?1



Parael autor guatema teco Cesar Barrie¡tos Pellecer es: la facultad que

se le confiere al [¡inister o Público a sol¡c¡tud del agraviado para camb]ar o

transfo¡mar en privada una acción p¡lbllca derivadas de hechos deilctivos

que p.oduce¡ baio impacto socia o en los que, se considera que el paso

de los daños y pe¡juic¡os es sullciente"'¿T

penal de ejercicio pLiblico eñ un p¡ocedimie¡lo por delitos de acción

p¡ vada eierciiadas únicamenle por el asraviado'.ft

::ca"l@ Marcoa^tinio Í¡nuarde De@ho PE.s€l P.n.¡ romo L Pás.272
':? Barientos PelleÉr Csa. D65jud icia liac¡ón, Pág. 7 O
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Considerando lás acepcioñes añte¡iores, se debe entender por conve.s¡ón

a ácción o efecto de conve i., camb¡ar o modif¡ca. una cosá, de 1¿l

mañera que se puede definir comor 'El trasládo del ejercicio de la acción

penal, del ámbilo dei Ministerio Público, a la esfe.a de agravado, quien

deberá garantizar el ejercic¡o de la m¡sma, persiguiendo con ello el

.esarc¡mienlo económi60 de los daños y pe¡juicios provocadas por el

delito . El propósilo es erimir al ente investigador de ¡ntervenlr en

aquellos casos en los que no hay iniereses públ¡cos vulnerados y que por

lo tanto, pueden ser traiados como delitos de acción privada. Es

necesario iener presente que al olorgarse su autor¡zac¡ón, el afectado

renunciá al iñle¡és prlblico de persegul. el delllo. los requisilos de esta

medida alle¡¡aliva son: autorizac¡ón del Ministerio Público; que exisia



peiición erpresa del agraviadot y que éste gárantice una percecución

penal et¡c¡ente. El pincipal electo de la conversión es que se transforma

la acción penal pública en una acción penal privada. Por Jo iañ1o, la

persecución penal depende del asravjado y el lüinislerio Público ya no

Otro efecto es que una vez se ha otorgado no es posible que eslá se

trañsforñe de nuevo en una acción penal pública, porq!e su desistimienlo

provoca el sobreseimiento. El momenio procesa para plantearse es anles

que el Minisierio Púbiico formalice acusación y requiera la apedura a

ju'cio ó er sob¡eseímien!o. Oe no ser así, ef órgano ac!sador fá

rech€zará de plano. Una de las posibllidades previstas para el elercicio de

la acció¡ penal públlca es la de su lransformac¡ón en acción privada La

obligator¡edad legal de la persecución penal por el enle persecutor. queda

relevada en cierlos casos especjficos, y se le confiere al agraviado.

Al i¡atar el presente lema, se encuentrá primero el obsláculo de la

escasez de doctrina sobre esta maleria, porque si b¡en es cierto, la

mayoria de autores penalistas la mencionan, al momento ñinguno de ellos

lo desarolla a fondo El requisito básico pa¡a que el Minister¡o

Público pueda apl car la conversión es que el hecho deliciivo ¡o sea

de los que provocañ alto impacto e¡ la comun¡dad, y se permiae en

los siguientos casos: cuando se lrale de los casos previstos para

prescindir de la pe¡secución pená1, conforme el crilerio de oporlunidad,
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en cualquier delito que requiera de denuncia o instancla particular, a

pedido del leg¡t¡mado a instar, cuando el Ministerio Público lo autorice,

porqúe no existe un interés público graveme¡ie compromelido y el

agraviado garántiza u¡a persecucióñ penal eficientei en los delitos contra

el pákimon¡o, segúñ el régimen previsio en el caso anlerior, erceplo

cuándo se traie de deltos de hu.to y robo agravados, si en un fnisfno

hecho hubierc pluralidad de ágrav¡ados, será necesar¡o el consentimiento

de todos ellos, aunqle sólo u¡o hubiera asumido el ejercicio de la acción

El procedimiento p¿ra qre se otorgue, luego de cumplir con los requisilos

establecidos en elAriiculo 26 del Códiso Procesal Penal, es sencillo y de

fácil aplicación, porque luego de la solicitud escrita o verbal del agraviado

(esta úllima se deberá hacer constar en un acta de declaración), el

Ministerio Público, a lravés de uno de sus fiscales mediante un acta,

aú\otizatá la conversión de la acción p¡1b ica en acción privada dáñdole

enioñces la raculiad al ag¡aviado de ejercitar po¡ sí mismo la acción penal

eñ eljuicio por delito de acción pr¡vada regulado en los Art'culos del 474

a1483 del Códiqo Prooesal Penal.

Las diferencias entré conversión, el crilerio de oportu¡idad y la

suspens¡ón cond¡cional de la pe¡secución penal son las siguientes: en la

primera erisle la posibilidad de una sentencia condenator¡a o absoluto¡ia,

en tanto qué en lá segunda y tercera solamente hay imposición de reglas



de abrienclón- Ls convorsión únicam€nts pued€ ssr sol¡c¡tada por el

agraviado, mi€nlras que el criterio de oportunidad y la suspensión

oondicional de la persecuc¡ón penál puede ser solic¡ta por ol imputado y

su aboEádo defensor.

En la convers¡ón, no es necesario qle se repa.e el daño oausado por

comisión del delito, mienl¡ar que en las s¡guienre€ es indiepensable

reparac¡ón de daños y peduicios.





CAPiTULOIV

4, Anál¡s¡s d€ .xclusión en la apl¡cac¡ón d€l cr¡torio d€ oportunidad,

en el delito d. po865¡ón pára €l co¡6uño, regulado en el Oecreto

ñúmero 51-92 del Gongreso de la Repúbl¡ce

Se concluye en el capí1ulo uno que las garantias constiluc¡onales sonr 'El

iundamenlo Lega¡ con carácter supremo, para garanlfa de la sociedad

respeclo a la conducta socia! del hombre y ia actividad del Esiado, que

liene como obietivo reestablecer el imperio de los derechos amenazados o

Las garantlas procésales se infleren: 'Un conjunto de li¡eamientos que la

lesisLación superior y ordina¡ia regulan, para proteger al sindicado y dirigir

al iuez y demás sujeios procesales d€sd€ el inicio de¡ proceso hasiá sr¡

terminación en sentencie

En el iítulo dos, se define la accióñ penal como: "El ejercicio del poder

estatal que tiene como objetivo hacer actua. al órgano j!risdiccionar,

cuando se l¡ene noticia de la comisión de un hecho ounible conslitulivo dé

Er p¡oceso penal comprende: "Un conjunto de ¡omas, instituc¡ones y

pr¡nc¡pios jurid¡cos que resulan la iunción jL¡risdiccional, la coñpetencia
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de ros jueces y la actuac¡ón de las partes, denro d€ las distinias fases

qLie iiene como fin establecer la verdad histórica del hecho y la

pafticipación de impulado duránte la substánciáción del proceso penat

pa¡a lueso obtener una sentenciá justa."

En el capítulo tfes se analizaron las medidas desjudicializadoras y se

concluye que son: '[¡étodos aherñalivos al procedimiento común, que

permren fesolver de manera rápida los confl¡ctos de inierés ante la

inlracción penal, cuando no se encuentre gravemenie lesionado el interés

ciudadano, reparando el daño causado por a comisión del delito a la

vi6iima ayldando a descoñgestionar las ofic¡nas de los órganos

encargados de la persec!ciÓn p€nal'.

En el capilulo cuarto se desatrolló el tema que ñotiva La p¡esente

invest¡gación y que se refiere a las reformas del Código Procesat Penat,

contenidas en sl Oecreto número 51,2002 de Conqreso de ta Repilbtica

especfficamente el Articulo 25 nuñe¡al 3) de ta tey adjetiva penat,

refe¡e¡te a la aplicación del c¡iterio de opo unidad al estabtecer qLte

dicha fisura desjudiclalizadora procede: En los delitos de acción p¡tbtica,

cuya péna máximá de prisión no fuere suporior a cinco años con excepc¡ón

de los deliios tipificados en la Ley Contra ta Narcoactividad", exctuyendo

así de dicha aplicac¡ón el delito de posesión para el coñs!mo regutado en

el Arliculo 39 del Decrelo Número 48-92, Ley Contra la Narcoactividad.
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b)

Debe considerarse que los principios que inrorma¡ el DeÉcho Procesal

Oe mlnima iñlervenciónt y

d¡eta alta en 60leslerol. Por lo anle.ior se coñsidera que esta figura

delictiva debe conlinuar siendo susceplible de ser desjudicializada a iravés

de la aplicación del criterio de oportunidad.

¡ Mánúé|. RivéÉ Srvá EI proéd¡m¡.¡lo p€¡.1. Pá9. 55

7q

De acuerdo al princip¡o de mí¡ima intervención, e De¡echo Penal debe

estar rcducjdo a su mínima expresión, es decir: el Estado solamonle debe

co¡siderar como delitos las conductas socialmente dañinas: "nullum crimen

sine inj!.ia'. Además, ha de ser el último recurso, la ¡lltiña rátio a le qoe

debe rscurirse para proiege¡ un b¡e¡ juridico. Con lo anlerior se

pretende aclarar que existen conductas y/o actividades aún más

pelisrosas que el fumar cisaÍillos de mar¡huana, a saber: el alcoholismo.

Sin embargo, a pesar de que ponen en riesgo el bien juridico iuielado:

"vidá, no son sa¡cionadas po¡ el derecho penal.'?r

El bien iurÍdico lulelado en e1 delilo de posesión para el consumo. es la

"salud,' pero resulta d¡scuiible que el Estado pueda obl¡gar a los

ciudadanos a llevar uña vida sana y sin riesgos. Llevado al extremo

habría que sancio¡ar penalmente a los que beben lico¡, fuman o tiene una



Eo la presenie invesiigación el principio de legalidad es v¡tal, ya que en

virtld de ésle, el fvinisterio Público tiene el deber de promover y dirig r la

búsqueda de cualquier hecho que revista caracleres de delito de acc¡ón

públ¡ca y de someier a proceso penal a quien se le imputa. Cuando el

eg¡slador con fundame¡to legal dec¡de, no sanclonar todas las conductas

aniisociales, s¡empre y cuando éslas no alteren gravemenle el orden

público o comprometan la seguridad ciudadaná, como en el caso del deliio

dé posesióñ para el consuño cuya pena de priv¿ción de llbe¡lad es de

cualro meses a dos años y multa de doscientos a diez mil quetza es;

apllca el principio de oportuñidad porque conside¡a juslo, que los

sindicados se rcivindiq!en repar¿ndo eldaño emergente provocándo po¡ el

El autor Eusen¡o Flor¡án expresa: "En el campo del procedimi€nto, cor¡o

eñ el derecho pena, rige el prlncipio de legalidad el cual se encuentra

expresado en dos máxirnas tundámenteles: Nemo iude! sine lege qLre

exFresa que la persona llamada a coñocer de un delito y a aplicar la pena,

no plede ser una cualquiera sino solo la que esté habilitada por la ley,

pues en cLianto ó¡gano de ¡a jurisdicción penal es delegádo por esta para

la iünción. La ley penal no puede aplicarse sino por los órganos y

magistrados institu¡dos por la ley para ello, los cuales son por ial causa¡

ros poseedores del poder de ejercer la ju¡lsdicción penal

Consecuenlemenle con esto, l¿ ordenación de la jurisdicción penal no

puede establecerse o variárse más que por la ey; nadie puede ser llevado



que tienen jur¡sdicción

Para entender mejor lo relátivo al delilo

varias definiciones

dellrasieso de drogas.

de poses¡ón para eL

y 1érmiños olilizados

ántropológica hisló¡¡oa en diversdad de maniiesiaciones v número de

sociedades. Durante g.an parte de este proceso ha predominado la

libetlad para su producción, consumo y fálico. No obstante ésta evolución

ha ido acompañada, de diversas formas de regulación y coñtrol Una

mu)rlplicidad de condicionár¡léñtos ha iñilujdo en el déscubimlenio e

incorporació¡ de estas suslañciasi han ido def'niendo quiénes pueden o no

usarlas para que finesi eñ que ci¡cu¡stanciasi con qué consecuencias en

caso de desaprobación o p¡ohibic¡ónt y baio q!é sanc¡ones.

La ¡niernacionalización y masificación del uso y l.ático de alcoholes y

drogas y ¡epresión por el Estado, y el cambio del cons!ño eñ adicción,

so¡ el ienómeno de los dos últ¡mos siglos, resoltado de la convergencla e

i¡terelació¡ de una constelación de ilerzás y procesos que integran el

desarollo seneral de la modernidad. El nánsito del capitalismo en la fase

de libre compelencia a la de monopolio e imperialismo ñodernos, ffea o

El uso de esl¡mulanles. sedantes .a.córicos es. una constante

re Elg€nio, Flor án. E¡emenlo. de de@ho pbc€ral pénal. Pá9. 17
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reruerz€ el subdesarollo y la dependencia, en la mayorie de lás naciones.

Los grandes cambios vañ acompañádos po. conflictos soc¡ales, ¡deológicos

y polliicos, deñtro de las naciones y ente ellas, luchas por el predominio

el militarismo, la carrera armamentista las conflágraciones mundialesi

son factores que han desempeñado un papel importante en la

incorporación del opio, la cocaína, y olras drogas en el trálico y consumo

de éslas en todo el mundo La repres¡ón del gobier¡o co¡tra el uso de las

drogas ha generado a producclón y venla clandeslina de esa clase de

produclos por lo que el crimen organizado avanza cada vez más rápido,

con respeclo a las autor¡dades públicas desiinadas a conirarestarlo. Por

lo que resu la ind spensable definir las categorias esenciales:

. Adicción {dro9odepende¡cia, drogadicción, toxicomania): Es una

enfernedad caracler¡zada po¡ el abuso en el uso de sustancias

quimicas que modif¡can el comportam¡enio det organismo y et estado d6

án¡mo, capaces de provocár coFpulsión iracional e ¡resistibte pára

coniinuar con su uso y géñera inevitablemeñte un daño para et

i¡dividuo y la soc¡edad.

Adiclo (dependionte, drosadiclo,

rárñaco depend ente): Persona

e)(cesivo de una sústánciá

indiscriminadamenie, siendo ¡ncapaz de liberarsó por si

dependencia perjudicial para su salod.

a2



La dependencia puede

tanto desde los puntos

le considera eoferma

El térñino derivá de laiin addico addictum , que era la convers¡ón de

ciertos hombres libres en escLavos (es decir, la droga esclaviza a quleñ

Consumidor: Pe¡so¡a que consume drogas ocasioñalmenlei dependie¡te

Depe¡de¡ci¿: Necesidád de con6omir drogas Púede ser de naluraleza

o¡gánica (por ejemplo: morfina barb¡iúr¡cos; se relacio¡an con el

metabol¡smo ce ular hasta resultar imprescindibles al mismo, pudiendo

ser morial); o de naturale¿a pslquica (por ejemplor cocaina

anletaminas, aspirinas).

Táñblén hay depe¡deñciás mirtás o¡gánicas y psíqu¡cás. Este estado dé

inioxicación prodLrcido por el consumo contiñuo de drcgás qu€ se

caracte.iza po¡ la necesidad iÍesislible de consumir para Fantener el

equilibrio bioló9¡co.

Oos¡s: Cantidad que se consume al ingerirse. las drosas que poseen

to erancia obli9án a consL,mir lomas cada vez más aLras para conseguir

os mismós éféclós



Oroga ó fármaco: Sustancia capaz de nodificar los sisiemas biológ¡cos

en sus componentes eslfuctur¿les y f!ñcionales. Existe¡ de liPo

sinlético (obte¡ida en laborato¡ios a paúir de sústanciás variadas) y

semi sintélica (productos obien¡dos por manipulación quimica, de otro

Droga o fármaco toxicomanige¡or Es la sustancia quimica, natural, semi

sintética o sintéiica, capaz de provocar euioria, acoslumbramiento,

l-ábilo, slnioñás oe dependenc a v de absrrencia.

Escalada de la droga: Creciente consumo de drogas, puede ¡niciarse

con las menos nocivas, pás¿ndo a otras que afeclan grávemente el

orsanisño o comenzar direclamenre por éstas últimas

Estupefacieñte: Conc€plo juridico que se rerie.e a sustancias cuya

p¡oducc¡ón, distribuc¡ón y consumo se encuent¡an controlados y/o

prohibidos por los Estados firña¡tes de un Convenio lnler¡acional.

Farmacolooia: Ciencia que estudia las droqas.

Hábiior Facultad del o¡ganl6mo de soportar dosis elevadas de una droga

que en siluaciones normales produciria una intoxicación aquda, incluso



En la presenie inv€sligación. se cons¡dera que el delito de posesión para

el consumo debe segu¡r siendo objeto de aplica.ión del criierio de

oporlunidad, aun cuando las reformas al Código Procesal Penal contenidas

en er decreto 51-2002 de\ congreso de la República, excluye¡r su

Los órganos jurisdiccionales reducirian su carsa de trabaio y el Minislerio

Público se abstendría de ejercer la acción pe¡al. Además de los

co¡ceptos anteriores, la propia Ley Co¡lra la Narcoactividad, Dec.eto 48-

92 del Congreso de la Rep¡lblica, en su a.tÍculo dos define varios términos

rerácion¿oos co1 el lr;frco de drog¿s, á saber

Orogas: Toda sustancia o agenie larnacoló9ico que, intioducido en el

organismo de una persona viva ñodilica sus funciones fisiológicas y

transforma los estados de conciencia; tambiéfl se consideÉ drosas las

semillas, florescencias, plantas o parie de ellas y cualquier otra

sustancia de donde puedan se¡ exfafdas aquéllas. A las bebidas

alcohólicas y el tabaco, no les son ap icab es las disposiciones de esta

Estupefacientes y sustancias psicokópicas: Cualquie. drosa natu.al o

sintética, as¡ coñsiderada en tratados o convenios inre¡nacionales de

observañcla obligato¡ia en la República de Goalemala, el Códi9o
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de Salld y demás dispos¡ciones que se emitan para determinar las

drooas de uso p¡ohibido a que se refiere la presenie leyl

Adicción: Dependencia lrsica o psiquica, entendida la prinera como

sujeclón que obliga a la personá consum¡r drosas, y que al suspender

su administracrón, provoca pertuñacio¡es fisicas y/o corporales, y la

sesunda como el impulso que exise la adminislracióñ periódica y

co4lirua de orosds para suplñir ul málesl¿r psrqurco

Tráfico ilicito: cualquier acto de producción, fábricación, extracción,

preparac¡ón, ofefla, d stribúción, depósito, almacenamienlo, l¡añsporte,

veñta, sumin¡stro, tránsito, posesión, adquisición o lenencia de

cualquier d.oga, eslupefaciente o sustancia psicotrópica, sin

lnstrumentos y objeios del del¡to: Los instrumentos son las heramienias

utilizádas para la comisión de los delitos que establece la presente ley.

Los objetos del delilo soñ lás drosas estupefacienles, psicotrópi6os y

ptecursores q!e piovengan de los deliios a que se ¡efiere esta ley.

Tránsito inls¡nacioñal: Cuando €l sujeto activo del delito por 6ualquier

medio i6porte, exporle, fac¡l¡te o i¡aslade esiupefacie¡ies o sustancias

psicolrópicas de un país á otroi



Precursores: Es la materia prima o cualquier olra sústancia no

€laborada, semi-elaborada o eaborada, que sirve pár€ la preparación

oe esluoelacienrer o susláñcr¿s ps colroprcas

Consumo: Uso ocasional. periódlco, habilual

suslancia e que se refiere la presente ley;

Bienes: Los áct¡vos de cualquier i¡po, corporqles o incorporsles,

muebles o iñmuebles tangibles o inlang¡bles, y los documentos o

instrumentos legales que afied¡ten Ia propieda¿ u otros de¡echos sobre

El delito de poses¡ón para el consumo, regulado en el Artículo 39 de la Ley

Conlra le Nárcoaclivrdáo. eslablece Ouien para su prop o corsJmo

adqu¡era o posea cualquiera de las drogas á que se reiiere esta ley, será

sanc¡onado con pr¡sión de cuako meses a dos años y una m!lia de

Q200.00 a O10 000 00 Se enlie.de qLe es p¿re su propio cóñsJmo

cuando la droga incautada no exceda de la cantidad razonable para e'

consuño inmédiato, siempre que de las denás circunsla.cias del hecho,

suria la convicción de que la drosa es para uso perconal

El elemento mate¡ial en este lipo penal coñsisie en la portación,

ádquis¡ción o posesió¡ de cuálquier droga, en uña cantidad que sea para

el coñsumo i¡rnediato s'empre que de las circunslancias del hecho se

entienda que la droga es para un uso personal.
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El elemento oersónal o sub¡etivo, radica en La lntenc¡oñalidad de quién

pofta, posee o adquiere a droga; es decir deL dolo que conlleva el deseo

de portar la drosa como amenaze ál bien jurídico de la salud del€indicado,

porque se presume que este la utilizatá eñ algún momento del futuro

inmediato, además de que es necesar¡o que el suielo co¡ozca que

efeclivámente la conducta que se eñcuenl¡a realizando es p¡ohibida por la

ley, lo últ¡mo 'exigenc¡a de la compre¡sión de la ilicitud

del ácto' coño parte del princiPio de culpabilidád de las penas, porque

lógicamente quien oomele un delito debe estar consciente, de que su

conducta es ceñsu¡ada por el Estado.

De lo añlerior, se intiere que los elemenlos esenciales para confo¡mar

el tipo pena que se estudia son: el sujeto acllvo, el slleto pás¡voi lá

acc¡ón mátefal u omisiónt el res!ltado previsto en 1a norma y; el nexo

causal eñtre la acción ñalé.lal y el resultádo prevlsto en la norma ciláda.

Hay que tener presente, que el bien jLrridco tulelado en los delitos

relacionados con la narcoaclividad es la salud; por los er€ctos nocivos

que las drogas producen eñ el cuerpo del ser humano los que ha¡ sido

demostrados por la ciencia médica y química. El sujeio aclivo es qulen

portá, posee o adquiere uná caniidad de drogá fazonable pa¡a su prop¡o e

inmediáto consumo. El sujeio pas¡vo en la com¡sión del del¡io de posesión

pará el co¡sumo por el hecho de la lesión causada a la salud, y conforme

se contempla redactado el A.ticulo 39 de la Ley Contra la Narcoaclividad,

lo es quien po(a o adqu¡ere la droqa.
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La acción material es la poitación o adqulsic¡ón de la cañtidád razo¡able

de droga para inmed¡ato, y esta acción malerial debe

recae¡ sobre el sujeto pasivo, en esle caso, la misma persona que

posee o adqui€re la droga. El neto causal entre la acciÓn male¡ial y el

resultado previsto en la norña, (q!e es la áñenaza áL bien iurldico

tulelado) es prccisamenie el posible daño a la salud de quien posee la

droga para su coñsumo personal. Por lo anterior, al reali2ar un análisis

más prorundo dé esle iipo penal, si el bien jurid¡co lltelado es

precisamente la salud de quien posee la d¡oga para

inñediato, y tanlo sújeto activo y pasivo concú¡ren en la m¡sma perso¡á,

puede pensarce que dicha conducta ño debe sancionarso y más si ño es

de impaclo social. Algunas legislaciones regula¡ la comisión de hechos

del¡ciivos, en los que ex¡ste coniusión enlre añbos sujelos, y sin embargo

dicha com¡sión es sancionada.

S€ conclúye, que con la refo¡ma que co¡templa el Código Procesal Penal

guáleñálte.o, con el decrelo 51-2002 del Coñgreso de ls Rep¡lblica, no es

posible que se continúe aplicando el criier¡o de oportunídad, al delilo de

posesión para el consLrrno; lo que conlleva !ñ átraso, la¡to en ¡a

descongestión de los juzgados en maleris penal. como 6¡ la aplic.ción

constitucio.al y garantista del pr¡ncipio de oportunidad y de igualdad

oofque e¡ okos tipos penáles qle tsnbién son de poco ¡mpaclo social,

áún es posible ap¡¡ca. esla medida desjud¡cielizadora



Es asi, qué se propone que el Cong.eso de la República de Guatémala,

nuevamente reforme el Ariiculo 25 del CÓdigo Procesal Penal, para que

sea viabte una vez más que el del¡to de posesión pa¡a el consumo sea

descargado de los l.ibunales delfúero penal, y del ámbito de la esrera del

ente acusador, a favés de la aplicación del cr¡terio de opori!n¡dad, que es

una heram¡enta útil, para que quienes padocen de afecciones

relacionadas con el uso de drogas puedan encontrar e¡ camino hac¡a su

rehabilitación y desintoxicación. En la comisiÓn de d¡cho delito hay que

tener presen!e que el inlerés público y la seguridad ciudadaná ¡o están

gravemente áfectados, y algunas de lás .eglas y abstenciones a iñPone.se

al ienor del Arllculo 2s B¡s numerales 3) y 6) del códiso Procesal Penal,

sonr absiene¡se dei uso de eslupefacientes y bebidas alcohólicas y

somererse a un tfatamjentó médico y ps¡cológ¡co si fuere necese¡io, és

decir q!¡6 el cr¡terio de oporlunidad no solame¡te colaborá con la

reducción y desjúdiciali¿ac¡ón de los iribunales de juslicjá en casos que

no son de alto impacto sociái, par¿ que el enie acusador coñcente sos

esiue¡zos en casos de reievsncia social Además es un meca.¡smo alte¡no

al p¡oced¡mienlo comú¡, es !na heramienla ellcaz en ¡a réhabiiltación de

la pe¡sona ad¡clá. por ello se afirma que es un er¡or dél Cong¡eso, el

haberse ercluido en la refo¡mas citadas eñ la presenle rnvestiqac¡ón.

Con esto sé cónciuye y esl'ma que en un se¡rtido ci€ntífico- docrinarlo.

¿sí coño prác1ico, la veracidad del presenlé lrabajo y de la hipÓtesis

inicial en esla investigación



Es un peí!¡cio para el s¡stema de just¡o¡a penal guatemalteco, que en un

lema tan sensible como 1o es la drogadicción se casligue al adicio con

prisión, porque como es perieciameñto conocido los centros ca¡celarios no

son realmenie lugares de rehabiliiac¡ón, s¡no que ante que todo, son

cenfos de perd'ción y de ap¡endizaje de peores hábilos y coslumbres. Hay

que sumar además el problema de la superpoblación en los ceniÍos de

detención, que conlleva qle el interno agrave su dependeno¡at mientras

que en el caso de la aplicáción del mecanismo alterno de salida al

proced¡m¡ento común, se tie¡e una fúerte heramienta q!e conduzca coño

ya se ha afimado, a ¡a recoperación del drogadiclo, con la prohibición det

consumo de la d¡oga y €l tralámiento médico y psicológico obtigalorio,

d!¡anle el pe¡iodo de p.ueba del criterio de oportunidad.





CONCLUSIONES

Act!álmenie las garanlias consl tucionálés y procesales no se aplicán

en su tola idad por los órgános e inslilucio¡es ob isadas a velar por sL

cumplimiento, lo que ncide en que los derechos indlvid!a es de los

.iudáda¡os sean vulnerados.

2 Las áutor¡dades compelenies. d ctan resoluciones

lud cia es que c6¡ecen de ñotivación y fundame¡laclón esa , as que

lesionan la llberlad de a persona

3 E ordenamie¡to legar gualemalteco feoula las med dás

desj!dici¿lizadoras figuras qué const tuyen una rormá r¿pida de

administrar Iusl cia y ¡edLcción de carga aboral sln embargo lie¡en

escasa aplicaclón en os procesos penales, aun c!ando e de lo es de

bajo lmpaclo social o min ma alectación al bier ruridico prolegido

4. El excl! r la aplicacón del criierlo de oportúnidád al dellto de pósesión

pafa el consumo. alecta la¡to al s ndicado comó á la sociedad, si se

cons dera que aclualme¡te lós de tos relativos a narcotráfico crecen a

un ritmo acelerado e mpl¡can para su comisión otros de mayor o iqual





Para evilar qLe los derechos fúndamenlales de os seres hLmaños

seán vialenlados, es lundamenlal que se aplquen os preceplos

iuridicos por as nst tuciones que conformar e s slema de lusticia

gLateñalleco ofganismo J!dicial corl€ d€ consl lucionalidad.

¡¡ nislerio P¡blica Procuraduri¿ General d€ la Nación, Procuraduriá

de os Derechos Humanos Minlster o de Gobernáció¡ ¡sl tulo d¿ a

Deiens¿ Púb icá Pena. para qLe e¡ todo proceso penal prevalezc¿ a

egalidad en sus act!ác ones y d¡ligenc as

RECOMENDACIONES

Oue los sujeios procesales desdé el nic¡o y transc!rso de proceso

se fespelen l¿s garanliás lega es presenlando e

nterpó¡ endo los recursos que á ev eslablece

Oue la¡to M nistero Púb co como Defens¿ de sind cado, solic¡len la

ap cac ón de med d¿s desjLd cial zádoras cumpliendo con los

requ silos que conlemplar l¿s disposic ones pena es y procesales. y¿

que invol!cra beneficios tanlo para €l impulado a rei¡tegrarse de

nuevo a a sociedad y pafa que el enle 6cusádor concenlre süs

esf',er7ós é¡ ós casos de relevancla social



4 Que se reforme él Arliculo 25 del Código Procesa penal, para que los

jueces compeienles, coniinúen aplicando el cr¡terlo d€ opórlu¡idad en

el delilo de poses ó¡ para el consumo cuandoel enie enca.gado de la

persecución penal o consldere procedente, porque el lnterés púb co o

l¿ seg!ridad ciudádána no eslé¡ gravemente aieclados o amenazádos

y previo consenlimiento del agrav ado, y el impulado cumpla .on los

requ silos que €speciiica a ley procesal penai.
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